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OBJETO: 
 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES 
DE PROPIEDAD DEL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 

 
.  
 
 
 
 

CONFORME LO DISPONE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, SE CONVOCA A LOS ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
VEEDURÍAS CIUDADANAS PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
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1. Introducción 

 
El Centro Nacional de Memoria Histórica pone a disposición de los interesados el pliego de Condiciones para la selección del contratista 
encargado de prestar los servicios de: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES 
Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES 
A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD. 
 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el número SAMC-001-2023 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, aviso de convocatoria, proyecto de Pliego de Condiciones, anexos 
y formatos, adendas, ofertas, informes de verificación y evaluación, el Pliego de Condiciones definitivo, contrato y cualquier otro 
documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación, se encuentran a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la 
oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma contenido en la sección 16. 
 
La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía. 
 
Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:  
 
a. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y 

legalmente establecidas para participar en el proceso de selección y para celebrar contratos con la Entidad.  
b. Examinar el pliego de condiciones de la selección, los documentos que hacen parte del mismo y las normas que regulan la 

contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, 
Ley 2195 de 2022, Decreto 1082 de 2015, Decreto 310 de 2021 y Decreto 1860 de 2021 y demás normas reglamentarias y 
complementarias).  

c. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben adjuntar con la propuesta y verificar 
que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el pliego de condiciones.  

d. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en el pliego de condiciones.  
e. Suministrar toda la información requerida en el pliego de condiciones y diligenciar totalmente los anexos y formatos del pliego de 

condiciones.  
f. Elaborar su propuesta teniendo en cuenta los aspectos jurídicos, financieros, de experiencia, técnicos y económicos del objeto a 

contratar en estricto acatamiento de lo dispuesto en el pliego de condiciones, verificando la integridad y coherencia de su 
ofrecimiento.  

g. Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente registrado en el SECOP II. Para el registro 
en la Plataforma SECOP II, los proponentes sean singulares o plurales, persona natural o jurídica, deberán hacer su registro de 
acuerdo con el nombre o razón social previsto en el certificado de existencia y representación legal o en el acuerdo de consorcio o 
unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual 
están registrados en el SECOP II, es decir, que su registro y participación debe corresponder a su naturaleza jurídica. Esto es, no 
podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural. 

h. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en el SECOP II, a través de mensaje enviado 
a esta misma plataforma. En ningún caso EL CENTRO atenderá consultas telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o 
documento allegado por una vía distinta al SECOP II se tendrá por no recibida dentro del proceso de selección y para efectos de 
su respuesta se aplicará el trámite propio del Derecho de Petición. 

i. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el cierre y presentación de las 
mismas, y la Entidad expida una adenda, el titular de dicha propuesta deberá retirarla y presentarla nuevamente, ya que, de lo 
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contrario, el SECOP II la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser tenida en cuenta para participar en el proceso.  
 
NOTA. - GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II. La Agencia para la contratación pública Colombia Compra 
Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, 
manuales, formatos, videos y material de apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar el uso y participación en 
los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II. 
 
De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha información en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guías-deuso-del-secop-ii, en donde encontraran, entre otros: 1. Guía 
para realizar el registro en el SECOP II. 2. Pasos para registrarse en el SECOP II. 3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el 
SECOP II. 4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II. 5. Guía para presentar observaciones en el SECOP II. 6. Guía para 
manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de Selección abreviada de menor cuantía). 7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II. 
Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos de estructurar y presentar sus propuestas. 
 
EL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
QUE LOS PROPONENTES INCLUYAN EN SU PROPUESTA Y DE SOLICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS 
PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE ESTOS. 
 
1.1 Aspectos Generales 

 
1.1.1 Régimen legal 
 
Tanto el proceso de selección abreviada de menor cuantía, como el contrato que se suscriba, se regirán en lo pertinente, por el 
ordenamiento Constitucional, el régimen jurídico determinado en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 2069 
de 2020 y Decretos 1082 de 2015, 310 de 2021 y 1860 de 2021 sus normas reglamentarias y demás normas civiles y comerciales que la 
complementan adicionan y reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el pliego de condiciones del proceso.  
 
En este documento, se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, de experiencia y cumplimiento, entre otros, que 
el Centro de Memoria considera que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta. El contenido del pliego de 
condiciones debe ser interpretado integralmente, la información publicada en la plataforma SECOP II junto con todos sus formatos y 
anexos, las respuestas a observaciones y las Adendas que posteriormente se expidan. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad 
de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin 
perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen funciones 
públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la 
responsabilidad que en esta materia señala la Ley para los servidores públicos. 
 
1.1.2 . Modalidad del proceso de selección y su justificación 
 
El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA. 
 
El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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de 2015. De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en atención al objeto a 
contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 
De acuerdo con los parámetros del Manual para el Manejo de los Acuerdos Marco de Precios, publicada en 
http://www.colombiacompra.gov.co, se pudo establecer que el presente proceso de selección, no se encuentra incluida en un Acuerdo 
Marco de Precios. 
 
1.1.3  Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 se convoca a 
las VEEDURÍAS CIUDADANAS, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación 
para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co a realizar las recomendaciones que consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que se 
realicen dentro del mismo proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas 
en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003.  
 
1.1.4  Compromiso anticorrupción 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 Compromiso anticorrupción en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. El proponente se obliga conforme a la 
Constitución Política, la Ley y el Reglamento, a obrar con transparencia y moralidad en todas y cada una de las etapas y actuaciones 
que se deriven del presente proceso de selección y del contrato. 
 
Los proponentes, sus empleados y asesores deberán abstenerse de realizar o participar de hechos o actos constitutivos de colusión o 
corrupción durante el presente proceso de selección, sin perjuicio de las acciones penales, civiles, fiscales, disciplinarias y cualquier otra 
a que hubiere lugar, así como las consecuencias propias que se puedan desarrollar con ocasión de este proceso.  
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, representantes, asesores 
o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o 
de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la Adjudicación de este, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
1.1.5  Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la presentación de 
observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 
públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los 
interesados y Proponentes. 
 
1.1.6  Comunicaciones 

 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II–.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Centro Nacional de Memoria Histórica por canales distintos al mencionado, no serán 
tenidas en cuenta por el Centro Nacional de Memoria Histórica hasta que sean remitidas por el SECOP II. El Centro Nacional de Memoria 
Histórica dará respuesta a las observaciones a través del SECOP II. 
 
En las comunicaciones se debe indicar el nombre del remitente, correo electrónico y número telefónico.  
 
El CNMH  por su parte, también enviará todas las comunicaciones del proceso a los interesados a través del SECOP II.  
 
En los Eventos en los cuales la plataforma presente fallas generales o particulares que interrumpan el normal desarrollo del proceso de 
contratación se dará aplicación al Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II expedido por Colombia Compra Eficiente, el cual debe ser 
consultado por las personas interesadas en participar en el proceso de contratación en el link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf. La Entidad 
pone a disposición el siguiente correo electrónico: contrataciones@cnmh.gov.co.  
 
Las actuaciones que pueden ser afectadas, entre otros, por las fallas son: presentación o apertura de ofertas, presentación de 
manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, publicación de respuestas a las observaciones, elaboración o aplicación de 
Adendas en el SECOP II; publicación de informes de evaluación y habilitación, y aprobación de garantías.  
El protocolo aplica cuando dichas fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas al evento, y en el caso de la 
subasta, durante la ejecución de esta.  
 
Dentro del Protocolo de Indisponibilidad se tienen en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas 
Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado 
se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente 
enlace https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. Mientras se esté presentando la Falla, Colombia 
Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación (banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio 
y banner de la página de inicio de SECOP II).  
 
Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y que impiden la culminación 
de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio de 
Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través 
del formulario de soporte disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo Colombia 
Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal 
como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad.  
 
Medios de Comunicación: Son los medios que Colombia Compra Eficiente ha dispuesto para dar a conocer al público en general del 
Estado y novedades del SECOP II. Los Medios de Comunicación son: Banner en la página inicial de la Agencia, Banner de la página del 
SECOP II y el mensaje de IVR de la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, (el IVR o Interactive Response Unit es el mensaje 
automático que los usuarios escuchan en el momento de comunicarse con la Mesa de Servicio, es un mensaje que responde a una 
llamada e interactúa con el usuario mediante reconocimiento de voz o tonos. Los IVR se emplean en servicios de atención al cliente).  
 
Entidad Compradora: para el uso del SECOP II y la implementación del protocolo descrito en el presente documento, se entenderá como 
Entidad Compradora toda cuenta compradora perteneciente a una Entidad en términos de la Ley 80 de 1993, a una Entidad con régimen 
especial, particular o privado y aquellas instancias, gremios o particulares en general que ejecuten recursos públicos y desarrollen su 
actividad contractual por medio del SECOP II. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
mailto:contrataciones@cnmh.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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Ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular es importante que tanto la Entidad como Proveedores estén atentos a 
los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de Fallas Particulares, el proveedor se debe comunicar 
oportunamente con la Mesa de Servicio a través del formulario de soporte https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-
desoporte y con la Entidad. En cualquier Evento, la comunicación con el Centro Nacional de Memoria Histórica debe realizarse antes de 
finalizar los tiempos definidos en el cronograma para cada una de las actuaciones contenidas en el pliego de condiciones del Proceso 
de Contratación. 
 
Para los eventos en los que se registre falla general con certificado de indisponibilidad o falla particular certificada de la plataforma del 
Secop II, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: contrataciones@cnmh.gov.co. 
 
Ante una Falla General con certificado de indisponibilidad o Falla Particular certificada, no se hará uso de los mensajes del SECOP II 
como mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique que se superó la Falla ya que los mensajes podrían estar afectados por 
la Falla y no llegar, o llegar con retraso.   
 
En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, el Centro Nacional de Memoria Histórica tendrá la 
opción de a) modificar el cronograma del Proceso de contratación, incluyendo la fecha límite para presentar ofertas; o b) adoptar 
procedimientos alternativos para dar continuidad al Proceso con base en las instrucciones descritas para cada momento del Proceso de 
contratación del protocolo de indisponibilidad. Durante el transcurso de la Falla, el Centro Nacional de Memoria Histórica comunicará a 
los interesados por los medios adecuados la decisión que tome frente a la Falla general certificada por Colombia Compra Eficiente a 
través del correo electrónico de los interesados y se publicará en la página web de la Entidad para las acciones que los Proveedores 
deben realizar.  
 
En uno u otro caso, la Entidad seguirá las instrucciones impartidas por Colombia Compra Eficiente en el protocolo de indisponibilidad del 
SECOP II.  
 
Una vez superada la Falla, la Entidad comunicará su decisión a través de un mensaje público en el SECOP II. 
 
Nota: Las modificaciones realizadas al cronograma del Proceso en virtud de las Fallas Generales presentadas en el SECOP II no 
constituyen Adendas en el sentido estricto teniendo en cuenta que se dan en virtud de una Falla no imputable a la Entidad Compradora 
o a los Proveedores, carga que ellos no deben soportar. 
 
1.1.7  Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos del Proceso 
de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los 
cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección 7 que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 
 
Para que los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el Proceso de selección, deben ser presentados 
en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con una 
traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe 
ser el mismo texto presentado.  
 
Para los documentos especializados, como, por ejemplo, especificaciones o fichas técnicas, que en el mercado sean de amplia utilización 
y aceptación en idioma distinto al castellano, éstos pueden ser aportados en su lengua original acompañados de una traducción simple 
al castellano, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-desoporte
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-desoporte
mailto:contrataciones@cnmh.gov.co
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1.1.8  Legalización de documentos otorgados en el Exterior  

 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del 
requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de Viena de 1963, deben legalizarse.  
 
Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean 
intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes. Para efectos del 
trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la formación académica obtenida en el 
exterior, las Entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia.   
 
1.1.9  Conversión de monedas 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en 
pesos colombianos. 
 
Si están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, deben convertirse a esta 
moneda utilizando el valor correspondiente a la tasa de cambio vigente en la fecha de apertura del presente proceso. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta originalmente en dicha 
moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
1.1.10 Información inexacta 
  
El CNMH se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el proponente, pudiendo acudir a las autoridades, 
personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por la entidad, la información que se 
pretende demostrar se tendrá por no acreditada. La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información 
aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya demostrado lo contrario, 
y rechazará la oferta. 
 
1.1.11 Información reservada 

 
Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, el proponente debe manifestar esta 
circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1 - Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o 
información que considera que goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, 
agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya 
sido identificada por el proponente. 
 
1.1.12 Confidencialidad de la información relacionada con datos sensibles  
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Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la información pública puede 
exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la 
intimidad, el derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. De acuerdo 
con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 
los factores de desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la intimidad 
de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 
titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia intrafamiliar o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, diligencie el «Formato 
-Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
1.1.13 Conversión de monedas 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos colombianos.  
 
Los proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos.  
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe convertirse a esta 
moneda utilizando para ello el valor de la TRM de la fecha de corte de los estados financieros.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta originalmente en dicha 
moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. . 
 
 
1.1.14 Conflicto de interés de origen constitucional o legal 

 
No podrán participar en el procedimiento de contratación, y por lo tanto no serán objeto de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios, 
quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios 
de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
1.1.15 Definiciones 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que a continuación 
se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. 
Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

Definiciones 
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Plan Anual de 
Adquisiciones 

Documento expedido por la entidad en dónde se efectúa la relación de los bienes, obras y servicios que 
se proyectan adquirir durante una vigencia fiscal, teniendo en cuenta que su adquisición eventual, se 
efectuaría como un “medio” para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y funciones a cargo de la 
entidad.  

Estudios previos Documento justificativo de la celebración de cualquier contrato estatal que debe recoger y desarrollar los 
“elementos mínimos”, para el efecto fijados en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o el 
artículo., en tratándose de la modalidad de selección de mínima cuantía.  

Adjudicación Es la decisión final del Centro Nacional de Memoria Histórica, expedida por medio de un acto 
administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Anexo Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de Condiciones y que hacen 
parte integral del mismo. 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal  
 

Documento en el que consta que, dentro de las apropiaciones autorizadas para la entidad estatal, existen 
recursos libres de afectación que posibilitan que ella se comprometa pecuniariamente.  

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente Proceso de 
Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Centro Nacional de Memoria Histórica y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos 
correlativos. 

Oferta Es la propuesta presentada al Centro Nacional de Memoria Histórica por los proponentes. 

Pliego de Condiciones Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del futuro Contrato. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, 
asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados Unidos de América certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co.   

 
 
1.1.15.1. Definiciones técnicas 

 
EL Código de Comercio Colombiano no tiene una definición puntual del contrato de seguros, simplemente señala sus características, por 
tanto, es importante conocer el significado de algunas de sus elementos: 
 

GENERALES 

Interés asegurable Es la relación jurídico económica debe existir entre quien toma el seguros con lo que se asegura, 
sea esto una vida, un bien o el patrimonio. 

Riesgo asegurable:  Riesgo es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario del seguro, y cuta realización da origen a la obligación del asegurador. 
Los hechos ciertos como la muerte salvo la muerte, y los físicamente imposibles no constituyen 
riesgos y son, por lo tanto, extraños al seguro. También el dolo y los actos meramente potestativos 
del tomador, beneficiario o asegurado, son inasegurables. 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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Suma Asegurada Es el valor atribuido por el Asegurador a los bienes cubiertos por la póliza y representa el límite 
máximo de la indemnización apagar por el Asegurador en cada siniestro. La suma asegurada 
coincide con el valor el Asegurado en la solicitud para contratar un seguro. 

Amparos de acuerdo con la cosa que deseamos asegurar se deben establecer las coberturas o amparos en 
las pólizas, estas se refieren a aquellos eventos contra los que se pretenden resguardar el bien o 
cosa objeto del seguro 

Tasa o Prima de Seguro Es el pago al cual se compromete el Tomador de la póliza a la Aseguradora por el traslado del riesgo 

Indemnización es el pago al que se obliga realizar la Aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez ocurrido el 
siniestro, para lo cual el Asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuantía 

Condiciones Generales del 
Contrato De Seguro 

Se entiende por condiciones generales aquellas que establecen el conjunto de principios que prevé 
la empresa de seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en el mismo ramo o 
modalidad. 
 
Estas condiciones son las que establecen la relación contractual entre la Aseguradora y el Tomador 
del contrato de seguro, se encuentran preestablecidas y aunque normalmente son aceptadas por 
adhesión del Tomador, pueden de igual manera anularse o modificarse por acuerdo entre las partes, 
mediante la emisión de una condición particular 

La póliza La póliza de seguro es el documento escrito en donde constan las condiciones del contrato. 

PARTES DE SEGURO 

La empresa de seguros o 
asegurador 

La persona que asume los riesgos. Sólo las empresas de seguros autorizadas de acuerdo con la ley 
que rige la materia pueden actuar como asegurador 

El tomador La persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos 

El asegurado Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al riesgo 

El beneficiario Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemnización que pagará la empresa de seguros 

El Tomador, Asegurado y Beneficiario pueden ser o no la misma persona; así lo establece el Artículo 8º de la Ley del Contrato de 
Seguro 

 
1.2 Publicidad y consulta del procedimiento en el SECOP II  

 
La Entidad garantiza la publicidad y consulta de todas las etapas del proceso, a partir de la fecha señalada en el cronograma del proyecto 
de pliego de condiciones, el aviso de convocatoria y los estudios previos además de todos los procedimientos, documentos y actos 
asociados al presente proceso de contratación, los cuales serán puestos a disposición a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II) www.colombiacompra.gov.co, con el fin que todos los interesados en el presente proceso de selección 
puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad. 
 
1.2.1 Observaciones y aclaraciones  

 
Los interesados en participar y/o ejercer el control social sobre el proceso de selección de contratistas, podrán enviar sus observaciones, 
solicitudes, recomendaciones y/o sugerencias al contenido del proyecto de pliego de condiciones electrónico y demás documentos del 
proceso a través de la sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES” o “MENSAJES”, según sea el caso, de la 
plataforma SECOP II a través en el Link del proceso. 
 
1.3 Convocatoria limitada a mipymes 
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 de Decreto 1860 de 2021 - Acreditación de requisitos para participar en 
convocatoria limitadas. La Mipyme colombiana deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:  
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 
el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de 
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las 
ofertas Mipymes o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes. 
 
Nota: Las solicitudes deberán ser enviadas a través del SECOP II. A través de la sección de mensajes.  
 
Aquellas solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el presente numeral no serán tenidas en cuenta 
para efectos de la limitación a MIPYME.  
 
LIMITACIÓN DEL PROCESO A MIPYMES 
 
Si el proceso de selección es limitado, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme.  
 

1. Para efectos de la solicitud de limitación a Mipyme, los interesados deberán realizarla de manera expresa y aportar la copia del 
registro mercantil, o el certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda, 
con fecha de expedición no mayor a 60 días calendario anteriores a la fecha de publicación de la invitación pública  

2. Para efectos de la participación en el proceso de selección, deberán presentarse los siguientes documentos, según el caso: 
i. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil 
ii. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 

el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS: 
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NO APLICA 
 
1.3.1. Requisito de participación  
 
Requisito de Participación - Manifestación de Interés en participar 
 
Con el fin de conformar una lista de posibles oferentes, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura del proceso, los 
interesados en participar deben manifestar su interés a través de la plataforma del SECOP II – Manifestación de Interés.  
 
La inscripción debe realizarse a partir de las cero (00:00) horas de la fecha de inicio de la inscripción y hasta las veinticuatro (24:00) horas 
del día de finalización de la inscripción. 
 
Al momento de la inscripción, el sistema asignará un número consecutivo iniciando con el número uno (1) y registrará la fecha y hora de 
la misma. 
 
Ningún proponente podrá inscribirse en forma simultánea como persona natural, persona jurídica, consorcio, unión temporal o como 
miembro de un consorcio o miembro de una unión temporal. De existir y comprobar la doble inscripción, éstas serán 
anuladas. 
 
Los proponentes que manifiesten su interés en participar deben presentar propuesta de acuerdo con la inscripción realizada, es decir, 
como persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal. El CNMH no aceptará propuestas presentadas a titulo diferente del 
registrado en la inscripción. 
 
Así mismo, los integrantes inscritos como miembros de consorcios o uniones temporales no podrán presentar propuestas de forma 
independiente, es decir, exclusivamente como persona natural o persona jurídica, ya que no serán tenidas en cuenta. 
En la presentación de las propuestas, el CNMH verificará que el oferente que presenta la propuesta haya manifestado su interés en 
participar y que se encuentre registrado en la lista de inscritos. De no encontrarse registrado, la propuesta no será evaluada. 
 
Para el presente proceso el CNMH no limitará la participación, por tanto, no habrá lugar a sorteo si se reciben más de diez (10) 
manifestaciones de interés.   
 
La manifestación de interés en participar es requisito para la presentación de la respectiva oferta. En caso de no presentarse 
manifestaciones de interés dentro del término previsto en el pliego de condiciones y su complementario, la entidad declarará 
desierto el proceso. 
 
DILIGENCIA DE CIERRE (FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS)  
 
Los interesados en participar en el proceso de selección deberán presentar sus propuestas durante el plazo y con anterioridad a la hora 
y fecha establecida para el cierre, de conformidad con el cronograma del presente proceso. 
 
Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas presentadas oportunamente y en línea a través de la plataforma del SECOP II 
en el respectivo proceso.  
 
El Centro Nacional de Memoria Histórica no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya sido 
incorrectamente presentada o identificada, así como por la información suministrada por cualquiera de sus funcionarios o representantes 
antes del cierre del presente proceso de selección, distintas a las suministradas a los proponentes por escrito y/o publicadas en SECOP 
II en el Link del proceso.  
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NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar en la página Web antes citada, la publicación de los diferentes documentos que 
hagan parte integral del pliego. 
 
Forma de presentación 
 
La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos y la información solicitada en 
el pliego de condiciones debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada uno de los 
aspectos requeridos por la entidad.  
 
Vigencia de la propuesta 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso que se considera el plazo justo para lograr la aprobación de la garantía única del contrato resultante de este proceso.  
 
Durante este período el proponente no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la misma. Si por cualquier 
circunstancia se amplía el trámite del proceso, el proponente deberá ampliar la garantía de seriedad de la propuesta la cual deberá estar 
vigente por el término indicado en el presente numeral, siendo obligación del proponente mantener la totalidad de las condiciones de la 
oferta por él presentada. 
Propuestas parciales 
 
El Centro Nacional de Memoria Histórica NO aceptará la presentación de propuestas de forma parcial, condicionadas o alternativas. Lo 
anterior hace referencia a que la propuesta deberá ser presentada por la totalidad de los requerimientos de la entidad, según todas las 
especificaciones técnicas relacionadas en los documentos previos del proceso.  
 
1.3.2 Verificación de requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas. 

 
La evaluación de las propuestas se efectuará conforme a lo señalado en el presente documento, o en las adendas que lo modifiquen. 
Los aspectos de verificaciones jurídicas, financieras, y técnicos no darán lugar a puntaje, pero habilitan o inhabilita al proponente. En el 
informe que contiene la verificación de requisitos habilitantes se relacionarán los proponentes que se encuentran habilitados y aquellos 
que no lo están. 
 
1.3.2.1 Reserva durante el proceso de evaluación: 

 
Los proponentes serán responsables de advertir por escrito junto con la presentación de la propuesta que alguna de la información 
presentada en las ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, 
debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento, reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el 
proceso de contratación frente a terceros.  
 
En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus colaboradores, con el fin de evaluar la propuesta.  
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la adjudicación no 
podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta que la Entidad, comunique a los primeros que el informe de evaluación se 
encuentra disponible para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
1.3.3 Traslado del informe de verificación requisitos habilitantes. 
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Una vez publicado el informe de verificación de requisitos habilitantes y, dentro del término para presentar observaciones al informe de 
evaluación definido en el cronograma, los proponentes podrán subsanar, aclarar y dar respuesta a los requerimientos hechos por la 
Entidad hasta esta etapa.  
 
Así mismo, en el caso de las propuestas presentadas por los proponentes, éstas estarán a disposición de quien así lo solicite en la 
plataforma SECOP II en el link del proceso, a partir del traslado del informe de verificación o evaluación de requisitos habilitantes dispuesto 
por la entidad en el cronograma del presente proceso o en las adendas que lo modifiquen, salvo los documentos que por expresa 
disposición de la ley sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias de conformidad con el Artículo 
583 del Estatuto respectivo. 
 
1.3.3.1 Plazo para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes requeridos por la entidad.  
 
En virtud de la modalidad de selección del presente proceso, se entenderá que la fecha límite para subsanar la ausencia de requisitos 
habilitantes será hasta antes de la apertura del sobre económico, de conformidad con lo previsto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el parágrafo 4º del artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 
 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una propuesta 
por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, 
y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por el Centro Nacional de Memoria Histórica en el pliego de condiciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018.  
 
Tales requisitos o documentos deberán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes en el plazo 
para subsanar y aclarar.   
 
Así mismo, el Centro Nacional de Memoria Histórica se reserva el derecho a efectuar requerimientos o solicitudes de aclaración a los 
proponentes durante cualquier etapa del proceso siempre que sea con posteridad a la fecha de cierre y entrega de las propuestas, para 
que los proponentes deberán atenderlos de forma clara, completa, precisa y dentro del plazo fijado para ello por la entidad.  
 
En ejercicio de esta facultad, y de conformidad con el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y del inciso final del parágrafo 1º del 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, el proponente no podrá completar, adicionar, 
modificar o mejorar su propuesta. 
 
1.4 Adjudicación.  

 
El acto de adjudicación y el contrato serán por el valor resultante de la evaluación realizada.   
 
Los proponentes no podrán superar, en ningún caso, el presupuesto oficial establecido de cada ítem y/o los precios unitarios techo, so 
pena de ser RECHAZADA ECONÓMICAMENTE la propuesta.  
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido 
entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 
del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
1.4.1 Adjudicación cuando resultare habilitado un solo oferente  
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Cuando haya un único oferente habilitado, la entidad adjudicará el contrato a este, cuando su oferta cumpla con los bienes y/o servicios 
requeridos en la ficha técnica del proceso y la oferta económica se ajuste al presupuesto oficial señalado en el pliego de condiciones.  
 
1.5. Declaratoria de Desierta 

 
Dentro del término de aceptación de oferta, podrá declararse desierto el presente proceso, cuando ninguna de las propuestas se ajuste 
al presente pliego por motivos o causas que impidan la selección objetiva o en general, cuando falte voluntad de participación, mediante 
Acto Administrativo motivado, de acuerdo con lo señalado en la normatividad vigente sobre la materia, de conformidad con los artículos 
24 numeral 7 y 25 numeral 18 de la ley 80 de 1993. 
  
La declaratoria de desierto del proceso se notificará a todos los proponentes y se publicará en el Portal Único de Contratación- Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de 
reposición. 
 
2. Descripción de la necesidad 

 
El Centro Nacional de Memoria Histórica es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Departamento para la Prosperidad 
Social (DPS), que tiene como objeto la recepción, recuperación, conservación, compilación y análisis de todo el material documental, 
testimonios orales y los que se obtengan por cualquier otro medio, relativo a las violaciones ocurridas con ocasión del conflicto armado 
interno colombiano, a través de la realización de investigaciones, actividades museísticas, pedagógicas, entre otras que contribuyan a 
establecer y esclarecer las causas de tales fenómenos, conocer la verdad y contribuir a evitar su repetición en el futuro 
 
El CNMH reconoce, dinamiza, divulga y preserva la pluralidad de los procesos de construcción de memoria histórica y de esclarecimiento 
de la verdad sobre el conflicto armado, las violencias y las resistencias, en escenarios territoriales, participativos y dialógicos, que 
fortalecen el tejido social y contribuyen a la reparación integral, a la transformación cultural y a la paz. 
 
Los Objetivos estratégicos del CNMH son: 
 

1. Ampliar la escucha, inclusión y preservación de las memorias de las víctimas, individuales y colectivas, localizadas en el país 
como en el exilio; a través de procesos de: esclarecimiento de la verdad respecto de las memorias históricas de Colombia que 
han sido ocultadas, archivos de los derechos humanos, iniciativas de memoria, medidas de satisfacción en el marco de la 
reparación integral, y demás acciones misionales. 

2. Dinamizar la participación de víctimas, organizaciones, comunidades, actores sociales e institucionales en los territorios, en 
torno al diálogo y la construcción de memoria histórica, en un horizonte de Paz Total. 

3. Impulsar, fortalecer y acompañar los procesos de los sitios y lugares de memoria territoriales, en diálogo con el Museo de 
Memoria Histórica de Colombia como referente nacional e internacional. 

4. Desarrollar acciones estratégicas de protección, acceso y circulación del conocimiento generado respecto a las memorias 
históricas y las resistencias. 

5. Impulsar e incrementar la apropiación social de la memoria histórica y del esclarecimiento de la verdad en los territorios, 
integrando acciones de comunicación y pedagogía con enfoque psicosocial, diferencial e interseccional. 

6. Poner a disposición de la institucionalidad y de la sociedad el Mecanismo no judicial de Contribución a la Verdad y la Memoria 
Histórica; así como los aprendizajes en materia de memoria y esclarecimiento de la verdad, teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad. 

7. Mejorar la efectividad organizacional, la transversalización y la territorialización del CNMH. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las Funciones del CNMH son: 
 

1. Diseñar, crear y administrar un Museo de la Memoria, destinado a lograr el fortalecimiento de la memoria colectiva acerca de 
los hechos desarrollados durante el conflicto armado en Colombia, procurando conjugar esfuerzos del sector privado, la 
sociedad civil, la cooperación internacional y el Estad 

2. Diseñar, crear y administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de que trata el artículo 144 de la ley 1448 
de 2011 

3. Apoyar, en el marco de sus competencias, los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención integral y garantía de 
los derechos humanos y de la aplicación del Derecho Internacional Humanitario que les asisten a las víctima 

4. Servir como plataforma de apoyo, gestión, intercambio y difusión de iniciativas locales, regionales y nacionales en los temas de 
memoria histórica, promoviendo la participación de las víctimas, con enfoque diferencial 

5. Oficiar como espacio de apoyo a las entidades públicas y privadas en el marco de las iniciativas ciudadanas en temas de 
memoria histórica. 

 
A estas funciones del CNMH se suman las demás contenidas en el artículo 5 del decreto 4803 del 2011 
  
El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.  
 
En cumplimiento de la misionalidad y de las funciones asignadas en cumplimiento a las disposiciones legales se identifica que los bienes 
e intereses patrimoniales del CNMH se encuentran expuestos a una gran cantidad de riesgos, que en el evento de realizarse, producirían 
un detrimento al patrimonio de la Entidad. 
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales a través de la celebración de contratos de 
seguros, las entidades estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto.  
 
Sobre estos aspectos la ley colombiana señala:  
 

 El Artículo 107 de la Ley 42 de 1993, referida a la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que lo 
ejercen, señala: 

 
Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente amparados por una póliza de seguros o 
un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. 
 

 En la Circular conjunta 002 de 2003 suscrita por el Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, el 
16 de diciembre de 2003, se señalan los deberes de las entidades en la administración y cuidado de los bienes, la 
responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. A 
continuación, se cita un aparte de la mencionada circular, respecto al deber de las entidades de asegurar los bienes: 

 
“El Contralor General de la República y el Procurador General de la Nación, en el ejercicio de las funciones constitucionales previstas en 
los artículos 267, 268 y 277, que establecen bajo su dirección el ejercicio de las funciones fiscal y disciplinaria, desarrolladas en las Leyes 
42 de 1993 y 610 de 2000, Decreto-ley 262 de 2000 y Ley 734 de 2002, respectivamente, previenen a los servidores públicos sobre la 
responsabilidad que se derivaría en su contra por detrimento del patrimonio público como consecuencia de la pérdida, daño o deterioro 
de bienes que se les haya asignado para el ejercicio de sus funciones, por causas diferentes del desgaste natural que sufren las cosas y 
bienes en servicio o inservibles no dados de baja. 
 
“(..) 
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Todas las entidades públicas, en desarrollo de su gestión fiscal, tienen la obligación legal de implementar mecanismos idóneos que 
permitan cumplir con la función de vigilancia y control de los fondos y bienes públicos asignados, sin perjuicio de la competencia del 
órgano de control fiscal, a fin de prever el daño o pérdida patrimonial, por acción u omisión. En ese orden de ideas, resulta prioritario el 
establecimiento de controles internos necesarios que impidan o por lo menos minimicen los riesgos sobre sus activos. Se debe por tanto 
establecer entre otros, un sistema efectivo de control de inventarios, el cual periódicamente debe ser revisado; exigir a quienes tienen a 
cargo el manejo de bienes o fondos la constitución de pólizas de acuerdo con el artículo 107 de la ley 42 de 1993, así como la actualización 
de la información sobre el estado de los activos que conforman su patrimonio personal. (…)” 
 
De igual manera, para amortizar el impacto económico contra el patrimonio público por el asunto antes referido, se solicita a todos los 
destinatarios de la presente circular mantener vigentes las pólizas de seguro que amparan los bienes estatales por su valor real. Los 
órganos de control fiscal estarán atentos con el cumplimiento de la presente disposición, cuya omisión constituye falta gravísima 
sancionable con destitución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 63 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, ello sin perjuicio de las 
acciones fiscales a que haya lugar.  
 

 La Ley 610 de 2000 “Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las 
contralorías” en su artículo 1, establece: 

 
“ARTICULO 1º: El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con 
el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión 
fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado”. 
 
ARTICULO 3º: “GESTIÓN FISCAL. “Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren 
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, 
explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo 
e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”. 
 
ARTICULO 4º: “OBJETO DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. “La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños 
ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el 
pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. 
 
Para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la 
función administrativa y de la gestión fiscal. 
 
PARÁGRAFO 1o. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de 
responsabilidad. 
 
ARTICULO 6º: “Artículo modificado por el artículo 126 del Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de esta 
ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión 
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de 
los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia 
y control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa 
de quienes realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa o 
indirectamente en la producción del mismo. 
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ARTICULO 7º: “PÉRDIDA, DAÑO O DETERIORO DE BIENES. “En los casos de pérdida, daño o deterioro por causas distintas al desgaste 
natural que sufren las cosas, de bienes en servicio o inservibles no dados de baja, únicamente procederá derivación de responsabilidad 
fiscal cuando el hecho tenga relación directa con el ejercicio de actos propios de la gestión fiscal por parte de los presuntos responsables. 
 
En los demás eventos de pérdida, daño o deterioro de este tipo de bienes, el resarcimiento de los perjuicios causados al erario procederá 
como sanción accesoria a la principal que se imponga dentro de los procesos disciplinarios que se adelanten por tales conductas o como 
consecuencia civil derivada de la comisión de hechos punibles, según que los hechos que originaron su ocurrencia correspondan a las 
faltas que sobre guarda y custodia de los bienes estatales establece el Código Disciplinario Único o a los delitos tipificados en la legislación 
penal”. 
 

 La Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, indica lo siguiente: 

 
Art. 118: “DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad 
para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente o sancionado 
disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 
 
“(…) 
 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al 
acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos (…)” 
 

 Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario, preceptúa lo siguiente: 

 
- Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados” 
 
- Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar a que 
por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este 
tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o 
superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 
 
- Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA: “No asegurar por 
su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 
 

 El artículo 81 del Decreto Ley 403 de 2020, que establece:  
 
“ARTÍCULO 81. De las conductas sancionables. Serán sancionables las siguientes conductas: 
  
“(…) 
 
b) Omitir o no asegurar oportunamente fondos, valores o bienes o no lo hicieren en la cuantía requerida, teniendo el deber legal, 
reglamentario, contractual o estatutario de hacerlo” 
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 Así mismo, de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 43 de la Ley 2276 de 2022 “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 o. de enero al 31 de diciembre 
de 2023” 

 
“(…)También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad 
de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa eh materia disciplinaria, 
penal y fiscal que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar tas entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que 
exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso (…)” 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el deber 
adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del estado, tomando las medidas necesarias 
para evitar la pérdida de estos.  
 
Ahora bien, a través de la celebración de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor 
cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto, pues en virtud a éste, una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio 
de una prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene un interés 
asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento de que ocurra la realización del riesgo amparado.  
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control sobre bienes fiscales, tienen el deber 
adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que conforman el patrimonio del Estado, tomando las medidas necesarias 
para evitar la pérdida de los mismos.  

 
La descripción de los bienes e intereses que el CNMH debe asegurar, así́ como la identificación de los riesgos que debe cubrir cada una 
de las pólizas, se encuentra en las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias para cada seguro a contratar.  
 
Los seguros que requiere actualmente el CNMH son:  
 

1. Todo Riesgo Daños Materiales 
2. Responsabilidad Civil Extracontractual 
3. Manejo Global 
4. Infidelidad y Riesgos Financieros 
5. Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
6. Transporte de Valores 
7. Soat  

 
Por tal razón, se hace indispensable la celebración de un contrato de seguro para cada ramo, que permita satisfacer la necesidad 
requerida por parte del CNMH.  
 
En cumplimiento de las normas antes transcritas, la entidad contrató los seguros que se relacionan a continuación y cuyo vencimiento se 
dará ́ en las fechas que se pasan a indicar:  
 

RAMO VIGENCIA 

TODO RIESGO DANOS MATERIALES 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

MANEJO GLOBAL 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLCIOS 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

TRANSPORTE DE VALORES 00:00 HORAS DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

SOAT 00:00 HORAS DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
Por las razones expuestas es pertinente y necesario adquirir los seguros que amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros, así́ 
como los bienes de propiedad del CNMH, y de los que sea o fuere legalmente responsable la Entidad  
 
Asegurar que los bienes obtengan una protección económica contra las posibles afectaciones que puedan sufrir y garantizar la pronta 
recuperación de la infraestructura en caso de la ocurrencia de un riesgo, así ́ como el amparo de los mismos ante los perjuicios 
patrimoniales que surjan como consecuencia de las actuaciones de terceros y de los servidores públicos.  
 
La adquisición del programa de seguros se hace necesario toda vez que garantiza que los bienes e intereses patrimoniales estén 
protegidos y permitan el cumplimiento de las funciones misionales de la entidad y la preservación del patrimonio del Estado  
 
De otra parte, se considera precisar que la presente necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad 
para el año 2023 
 
3. Descripción del objeto 

 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES 
DE PROPIEDAD DEL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 
 
Nota: Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquellas que requiera la Entidad durante la ejecución del contrato y que puedan ser 
expedidas por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción. 
 
3.1 Alcance del objeto 
 

Se entiende por “cualquier otra póliza”, aquella que comercialice el mercado asegurador y que requiera la Entidad durante la ejecución 
del contrato y que pueda ser expedida por el contratista-compañía de seguros, bajo sus políticas internas de suscripción, previo el 
suministro de la información básica 
 
Cada uno de los seguros requeridos por el CENTRO NACIONAL DE MEMORIAL HISTÓRICA - CNMH, deberá tener por objeto, el 
siguiente: 
 

a. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS 

 
Amparar todos los  activos (bienes inmuebles y muebles) de propiedad del CENTRO DE MEMORIA HISTORICA, o aquellos que se 
encuentren bajo su control, tenencia, responsabilidad o custodia, contra los daños o pérdidas materiales a consecuencia de cualquier 
riesgo, tanto por eventos internos o externos, incluyendo las pérdidas consecuenciales por todo concepto y en general los recibidos a 
cualquier título o por los que tenga algún interés asegurable, ubicados en el territorio nacional o por aquellos que por su naturaleza se 
deban trasladar a nivel mundial, dentro o fuera de las instalaciones del asegurado y/o en predios de terceros o a la intemperie y los 
utilizados en desarrollo del objeto social del CENTRO DE MEMORIA HISTORICA. 
 

b. SEGURO DE MANEJO GLOBAL PARA ENTIDADES OFICIALES 
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Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad del CENTRO DE MEMORIA HISTORICA o que esten 
bajo su tenencia, control y/o responsabilidad causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la 
administración pública o fallos con responsabilidad fiscal, por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el 
costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado, en concordancia con la Resolución 014249 
del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría General de la República.  
 

c. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el CENTRO DE MEMORIA HISTORICA  como consecuencia de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios o el personal para el apoyo a la gestión administrativa 
dentro y fuera del territorio nacional o por bienes que se encuentren  bajo tenencia, control y/o responsabilidad .  
 
Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren en los predios de 
asegurado o por los cuales es responsable en su aseguramiento, independientemente que el asegurado le esté prestando un servicio 
objeto de su razón social. De igual forma se debe dar cobertura a los perjuicios que se lleguen a causar a familiares del funcionario o de 
terceros derivados de la realización de teletrabajo por parte de los funcionarios o los contratistas para el apoyo a la misionalidad o la la 
gestión o los perjucios que se lleguen a causar a bienes derivados de esta nueva modalidad de trabajo. 
 

d. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

 
Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al CENTRO DE MEMORIA HISTORICA, como consecuencia de decisiones 
de gestión incorrectas, pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas, por los Servidores Públicos y/o funcionarios con 
regimenes de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos se relacionan en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Al igual que asumir los gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales) según los límites por 
etapas procesales establecidos en este documento, en todo tipo de procesos, incluidos los penales siempre que se trate de delitos no 
dolosos; civiles; administrativos; iniciados por entes de control (Procuraduría, Contraloría o similares), investigaciones o procesos internos, 
o; por cualquier organismo oficial, en los que se discuta la responsabilidad correspondiente a los cargos asegurados. 
 

e. SEGURO DE TRANSPORTE DE VALORES 

 
Amparar las pérdidas y los daños materiales causados como consecuencia de los eventos que constituyen los amparos mencionados, 
por el transporte de dineros en efectivo, títulos valores, cheques, y cualquier otro documento de propiedad del asegurado que pueda ser 
convertido fácilmente en dinero en efectivo, incluyendo las movilizaciones de dinero en efectivo realizadas por los funcionarios en comisión 
y delegados del manejo de las cajas menores demás títulos valores, por los cuales el CENTRO DE MEMORIA HISTORICA sea o deba 
ser legalmente responsable. 
 

f. SEGURO DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 

 
Amparar bajo las condiciones de la Póliza de Infidelidad de Riesgos Financieros – IRF, las perdidas, daños y gastos en que tenga que 
incurrir la CENTRO DE MEMORIA HISTORICA, como consecuencia de los riesgos a que está expuesto en el giro de su actividad, 
causados por empleados, terceros o en complicidad con éstos. 
 

g. SEGURO OGLIGATORIO POR ACCIDENTE DE TRANSITO - SOAT 
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Amparar a todos los vehículos de propiedad del CENTRO DE MEMORIA HISTORICA bajo su responsabilidad, tenencia, control 
relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 
 
3.2 Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE PRODUCTO 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y Pensiones 

(15) Servicios de Seguros para 
Estructuras y propiedades y 
posiciones 

(01) Seguro de edificios o de 
contenido de edificios. 
 (04) seguros de carga. 
(12) Seguro de equipos 
electrónicos 
(13) Seguro a todo riesgo de 
levantamientos 
(14) Seguro de garantía de 
fidelidad. 
 
 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y Pensiones 

(16) Servicios de Vida, Salud y 
Accidentes 

 (03) Seguro de danos 
personales por accidente  
(07) Seguro de 
responsabilidad civil 

 
3.3 Especificaciones Técnicas 

Corresponderán a los amparos, cláusulas y deducibles requeridos en el pliego de condiciones, los cuales se establecen con base en las 
condiciones actualmente contratadas y las políticas de suscripción del mercado asegurador, contenidas en los formatos técnicos los 
cuales hacen parte integral del presente documento y del pliego de condiciones. 
 
Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias 
de los seguros a contratar y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares mínimas exigidas 
por el CNMH, que por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por 
lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
 
El proponente deberá aceptar expresamente con la firma del Formato No. 1  Carta de presentación de la oferta, que conoce y se 
compromete a cumplir con todas las especificaciones, requerimientos y condiciones técnicas mínimas obligatorias incluidas en el Anexo 
No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias de los seguros a contratar, en los términos y plazos establecidos, en caso de resultar 
favorecidos, los cuales se entenderán como oferta técnica mínima  
 
3.4 Plazo de ejecución del Contrato 
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Los plazos de los contratos de seguros serán los ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario del proceso que se adelante, el 
cual en ningún caso podrá ser inferior a TRESCIENTOS OCHENTA (380) DÍAS, contados a partir de las 00:00 horas del 20 de septiembre 
de 2023, So pena de incurrir en causal de rechazo de la propuesta presentada. 
 

RAMOS 
FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA 

VIGENCIA 
MÍNIMA 

MÍNIMO HASTA 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES  
00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

MANEJO GLOBAL ENTIDADES 
ESTATALES  

00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

RESPONSABILIDAD SERVIDORES 
PÚBLICOS 

00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

TRANSPORTE DE VALORES 
00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS  
00 horas del 20 de 
septiembre de 2023 

380 días 00 horas del 04 de 
octubre de 2024 

SOAT 
00 horas del 29 de 
diciembre de 2023 

365 días 00 horas del 28 de 
diciembre del 2024 

 
 
Por lo anterior, el oferente no podrá ofrecer días inferiores a los rangos de tiempo establecidos, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
3.5 Lugar de ejecución del Contrato 

 
El ámbito territorial de cada seguro contratado, será aquel que disponga las condiciones particulares del Anexo No 1. 
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá. D.C. 
 
3.6 Obligaciones del Contratista 

 
3.6.1 Obligaciones Generales del Contratista 

 
1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos y condiciones establecidos en los estudios previos, en el pliego de condiciones 

y su complemento del proceso de selección abreviada de menor cuantía, sus anexos, en la oferta, especificaciones técnicas, 
la subasta y los términos de la adjudicación. 

2. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia y calidad, de acuerdo con 
las especificaciones técnicas mínimas exigidas por EL CENTRO en el Pliego de Condiciones y su complemento y anexos, 
aceptadas por EL CONTRATISTA con la suscripción de la carta de presentación de la oferta. 

3. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento 
de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 

4. Acatar y aplicar las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor del contrato. 
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5. Presentar los informes que sean solicitados por el supervisor del contrato dentro del término por él señalado para atender 
solicitudes de los organismos de control y vigilancia y los demás que se requieran relacionados con el objeto del contrato, en la 
forma y periodicidad que se le solicite. 

6. Avisar oportunamente al CENTRO de las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato o su 
normal ejecución. 

7. Responder por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales a que haya lugar del personal que emplee 
en la ejecución del contrato. 

8. Pagar todos los impuestos, tasas y similares que estén a su cargo y se deriven de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con la Ley que le sean imputables, por lo tanto, el CNM, no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 

9. Presentar oportunamente la cuenta de cobro o factura, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el 
pago. El contratista deberá atender el procedimiento adoptado por la Entidad para la facturación electrónica, teniendo en cuenta 
la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de septiembre de 2020.  

10. Realizar todos los procesos y procedimientos necesarios en la plataforma SECOP II (la aprobación del contrato cargue de 
pólizas, facturas Y DEMÁS). 

11. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos 
se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

12. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que se causen al CENTRO por el incumplimiento del contrato.  
13. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, según corresponda, 

por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  
14. Cumplir con las políticas de seguridad de la información implementadas por la Entidad. 
15. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier 

otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación 
y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

16. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
17. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o 

hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Dirección Administrativa y Financiera del CNMH y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

18. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de 
ejecución del contrato. 

19. Las demás que se encuentren contempladas en los estudios previos, en el pliego de condiciones y su complemento al proceso 
de selección abreviada de menor cuantía, sus anexos, en la oferta, especificaciones técnicas, la subasta y los términos de la 
adjudicación, así como las que se deriven de la suscripción del negocio jurídico. 
 

3.6.2 Obligaciones Específicas del Contratista 

 
El contratista seleccionado, en desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes obligaciones:  
 
a) Ejecutar el(los) contratos de seguro adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de condiciones y en la 

propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen. 
b) Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con las necesidades 

de la entidad. 
c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones contratadas para el 

programa de seguros. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante 
el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. 
Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en 
reserva.  Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en 
un plazo máximo de ocho (8) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el 
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pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el 
Código de Comercio y demás concordantes. 

d) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones 
señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 

e) Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y 
adiciones. 

f) Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 
g) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
h) Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento 
realizado en la oferta. 

i) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, en caso de 
atención de siniestros. 

j) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la ejecución del 
mismo. 

k) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que obtenga en 
desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo 
consentimiento escrito por parte de la entidad. 

l) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización de la entidad. PARÁGRAFO: 
Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años. 

m) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF).  

n) Las demás que surjan del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al mismo o de la 
propuesta presentada por el ASEGURADOR. 

 
4. Modalidad de Selección 

 
La modalidad de contratación se selecciona de acuerdo con el presupuesto oficial del presente proceso y de la entidad, la cual define 
las cuantías de contratación de la presente vigencia aplicable. 
 
La modalidad de selección para el presente proceso es: Selección abreviada de menor cuantía. 
 
4.1 Justificación de la Modalidad de Selección 
 
La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, con fundamento en lo previsto 
la Ley 80 de 1993, artículo 2, numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 y, en especial, lo previsto en artículo 2.2.1.2.1.2.20., del Decreto 1082 
de 2015 pala la contratación de menor cuantía. 
 
La entidad constató que los seguros que se van a contratar, no están incluidos dentro de algún Acuerdo Marco de Precios suscrito por 
Colombia Compra Eficiente, salvo el seguro obligatorio por accidentes de tránsito Soat,, para el que se tiene vigente el acuerdo marco: 
 
CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
 
Teniendo en cuenta que el objeto del presente proceso de selección subsume el seguro obligatorio por accidentes de tránsito Soat, en 
virtud del principio de económica y de selección objetiva de contratistas, se incluye dentro del presente proceso de selección 
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4.2 Identificación del contrato a celebrar 

 
Los contratos que se deriven del presente proceso de selección, se denominan “CONTRATO DE SEGURO”. El Título V, del Libro Cuarto 
del Código de Comercio regula el Contrato de Seguro. 
 
El seguro es un contrato, en virtud del cual una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio de una prima, un riesgo que le 
es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo, 
en el evento de que ocurra la realización del riesgo amparado. 
 
5. Análisis del Sector Económico 

 
En cumplimiento de lo contenido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 (Deber de análisis de las Entidades Estatales.), el 
cual establece que: “La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo”, 
la Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso, por lo anterior se elabora el Anexo No 4 Análisis 
del Sector; el cual hace parte integral del presente estudio previo. 
 
6. Valor estimado del Contrato 

 
El presupuesto oficial estimado del presente proceso es la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 188.389.800) Este valor incluye demás impuestos, tasas, descuentos, contribuciones, 
costos directos e indirectos en que deba incurrir el CONTRATISTA para la ejecución del contrato a celebrar. 
 
La entidad ha determinado un VALOR FIJO de CINCO MILLONES DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MC/TE 
($ 5.016.878) como monto fijo para nuevas y futuras inclusiones (Plan de reposición de maquinaria amarilla para distritos de adecuación 
de tierras de propiedad de la Agencia De Desarrollo Rural - vigencia 2023); valor que debe ser tenido en cuenta por el proponente al 
momento de elaborar su propuesta económica. En caso de no indicar este valor, la Entidad lo sumará al total de la propuesta y en caso 
de sobrepasar el presupuesto oficial, su propuesta será rechazada. 
 
La vigencia mínima ofrecida por el proponente no podrá ser inferior a 380 días, salvo Soat, cuya vigencia será anual, so pena de rechazo 
de la oferta. 
 
El valor total de la propuesta, no podrá sobrepasar la suma anteriormente señalada, so pena de que la propuesta respectiva sea 
RECHAZADA.  
 
6.1 Respaldo Presupuestal del Proceso 

 
El CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA expidió el Certificado de disponibilidad presupuestal numero 52023  de fecha 18 
agosto de 2023 por valor CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MC/TE ($ 188.389.800), una vez aperturado el presente proceso  
 

Dependencia Rubro Fuente Valor 

000 MH GESTIÓN 
GENERAL  

A-02-02-02-007-001 Servicios Financieros 
y Servicios Conexos 

Nación $188.389.800 
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6.2 Forma de pago 

 
La Entidad cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del presente proceso de selección, dentro de 
un plazo de treinta (30) días, calendario, contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los documentos que constituyen 

el presente Proceso de Selección. 
b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales.  
d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 expedido por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo 
de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
Los pagos se efectuarán mediante transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que resulte seleccionada, previos los 
descuentos de ley.  
 
NOTAS: 
 
1. La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por encontrarse 

incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 
del Estatuto Tributario modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002.  

2. Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por inconsistencias tales 
como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la entidad, programará el valor a cancelar una vez se hubieren 
subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho a 
turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).  

3. El contratista No podrá por ningún motivo suspender las actividades que impliquen el desarrollo del objeto del contrato, ni siquiera 
con el argumento de falta de pago por parte de la entidad.  

4. No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales.   
5. El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa autorización del Ordenador del Gasto.  
6. Para todos los pagos se debe anexar la certificación de pago a los sistemas de seguridad social integral, de conformidad con la 

normatividad vigente y certificación y constancia de cumplimiento de las obligaciones laborales con el personal utilizado en la 
ejecución del objeto contractual.   

7. La factura electrónica al igual que las pólizas deben ser emitidas con cifras cerradas y aproximada al peso más cercano. 
 

En todo caso, el pago se sujetará a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes y al cupo de PAC que asigne 
la Dirección del Tesoro Nacional al Centro Nacional de Memoria Histórica.  
7. Requisitos Habilitantes y documentos para acreditarlos.  

 
Los requisitos habilitantes que deberán acreditar los proponentes son: la capacidad Jurídica, financiera, organizacional, experiencia y 
cumplimiento de la ficha técnica. Estos requisitos serán verificados por los integrantes del comité evaluador, revisando si los proponentes 
se encuentran HABILITADOS o NO HABILITADOS.  

En virtud de lo establecido por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, el cumplimiento de los requisitos habilitantes se demostrará 
con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. No obstante, lo anterior, en caso de requerirse la 
verificación de requisitos del proponente, adicionales a los contenidos en el Registro, la Entidad podrá hacer tal verificación en forma 
directa, en la forma y términos indicados en el pliego de condiciones.  
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Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos habilitantes que a continuación se describen. 

JURÍDICOS HABILITADO/ NO HABILITADO 

FINANCIEROS HABILITADO/ NO HABILITADO 

TÉCNICOS HABILITADO/ NO HABILITADO 

 
7.1 Requisitos Habilitantes Jurídicos 

 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas; y (ii) consorcios, uniones temporales o promesas de 
sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les 
permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a 
la vigencia del Contrato y un año más. 
 
El CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para presentar la Oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín de responsables 
fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios y el certificado de antecedentes judiciales. 
 
7.1.1 Capacidad jurídica  
 
La verificación de la capacidad jurídica permite a la entidad determinar que la persona jurídica se encuentre habilitada para celebrar 
contratos, es decir, cuente con la facultad para obligarse.  
 
La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar actividades en el marco de su objeto 
social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización del órgano social competente cuando esto es necesario de acuerdo 
con sus estatutos sociales; y (iii) la ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley.  
 
El objeto social de las personas jurídicas integrantes de un proponente plural debe permitir adelantar las actividades del Proceso de 
Contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad conexa a este. Los representantes legales de las 
personas jurídicas integrantes del proponente plural deben estar plenamente facultados para comprometer a la persona jurídica en el 
cumplimiento de la totalidad del objeto del contrato puesto que la responsabilidad es solidaria frente al Centro Nacional de Memoria 
Histórica.   
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, su objeto social será verificado con la información que conste en el RUP y el Certificado 
de Existencia y Representación Legal o el que haga sus veces, donde se verificará quien ejerce la representación legal, las facultades 
del mismo, el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del proceso y la duración de la sociedad.  
 
En el caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto social se encuentra 
comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación correspondiente.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros que conforman el proponente plural debe acreditar que su 
objeto social comprende el objeto del presente proceso de selección.  
 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6o Ley 80 de 1993).  
 
En el evento que del contenido del RUP, del certificado de existencia y representación legal o el que haga sus veces se haga la remisión 
a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte 
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pertinente de dichos estatutos, y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se 
deberá igualmente allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la sociedad 
que tenga esa función.  
Respecto de la capacidad jurídica, se verificarán adicionalmente los siguientes aspectos: 
 
7.1.2. Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 

 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el representante 
legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. Quien suscriba la carta de 
presentación de la propuesta deberá: 
 

a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión 
del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la 
propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda. 
 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad 
expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar 
la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

  
7.1.3 Personas jurídicas de naturaleza privada 
 
7.1.3.1 Persona jurídica existencia y representación legal y/o documento legal idóneo. 
 
El proponente deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del Certificado original expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio o la entidad competente social, donde se acredite que está constituida con por lo menos con un (1) 
año de anterioridad al cierre del presente proceso y en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto de la presente 
contratación, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. La matrícula mercantil debe ser presentada vigente y renovada 
según aplique. 
 
NOTA 1: En el evento de Consorcios, Uniones Temporales y demás Formas Asociativas, cada uno de los integrantes de las mismas 
deberá presentar Certificado de Existencia y Representación Legal o Certificado de Matrícula Mercantil, conforme con su naturaleza 
jurídica, acreditando todas las exigencias del presente numeral. Si el proponente es persona jurídica, consorcio o unión temporal, debe 
acreditar que su duración no será inferior al plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 
 
NOTA 2: Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, debe allegar el 
documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de personería jurídica, con fecha de expedición 
dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores al cierre del proceso contractual. 
 
El proponente deberá adjuntar fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal o Apoderado, según el caso.  
 
7.1.3.2 Persona natural 
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Si el proponente es una persona natural deberá presentar fotocopia de su documento de identificación y Matrícula Mercantil, en el caso 
que aplique, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal, en el que conste su actividad comercial y que en general sea 
suficiente para poder ejecutar el objeto del presente proceso de selección. Este certificado debe haber sido expedido con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días. La matrícula mercantil debe ser presentada vigente y renovada según aplique. 
 
En caso de ser persona natural con establecimiento de comercio abierto al público adjuntar el certificado de Matrícula Mercantil expedido 
por la Cámara de Comercio, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario. 
 
7.1.3.3 Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública 
 
Para los efectos previstos en este numeral, se considerarán Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas sociedades 
constituidas por disposición legal o reglamentaria, de acuerdo con la legislación nacional y que tengan domicilio principal en Colombia, 
que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse 
al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución Política 
de Colombia o la Ley. Para el efecto, mencionarán los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, expedidos en 
cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la Ley para su eficacia y oponibilidad ante 
terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la presentación de la 
oferta y posterior suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de 
la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 

2. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
3. Acreditar la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo 

en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
7.1.3.4 Personas jurídicas extranjeras 
 
Las personas jurídicas de origen extranjero, tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales, se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana.  
Todas las personas extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, 
se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su 
domicilio principal. 
 
Para el caso de personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, éstas deben cumplir con las siguientes condiciones:  
 
1. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, con un término no mayor a un (1) mes anterior a la fecha de cierre, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la empresa a través de su propuesta.  

2. Acreditar la duración de la persona jurídica la cual debe extenderse por el plazo del contrato y un (1) año más, contado a partir de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección.  

3. Acreditar que el objeto social de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del mismo, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le 
sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la Invitación Pública, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.  
 
En todos los casos los documentos anteriores deberán sujetarse al cumplimiento de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de los documentos expedidos en el exterior con el propósito que obren como prueba conforme con el artículo 
251 del Código General del Proceso.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo en el caso de proponentes plurales extranjeros que participen en consorcio o unión temporal, y en 
tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 
 
7.1.4 Autorización de órgano social 
 
Igualmente, deberá acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y para la 
suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias se deberá presentar adicionalmente 
copia del Acta en la que conste la decisión del Órgano Social correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación 
de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 
 
7.1.5 Poder 
 
Cuando el proponente actúe a través de un representante o apoderado debe acreditar mediante documento con presentación personal 
en notaria o su equivalente, en el cual se afirme que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la 
propuesta, subsanar observaciones, así como que también se encuentra facultado para firmar el contrato respectivo. 
 
7.1.6 Proponentes Plurales 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión temporal, para lo cual deberán indicar 
expresamente si su participación es a título de consorcio o unión temporal, conforme a lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993.  
 
Igualmente, los proponentes podrán ofertar como oferente plural por medio de promesas de sociedad futura, debiendo adjuntar el Anexo 
11 - Modelo de Documento de Constitución para Promesa de Sociedad Futura, no obstante tomando en consideración lo previsto en los 
artículos 110 y 119 del Código de Comercio y en la jurisprudencia, dicha forma de asociación se tomará como un consorcio. 
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma individual o en calidad de 
integrante de un consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura, so pena del rechazo de su propuesta. 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 
 
• Que hayan sido conformados antes de presentar la propuesta y que se acredite la existencia del consorcio o de la unión 
temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de constitución suscrito por cada uno de sus miembros. Si los integrantes son 
personas jurídicas, este documento deberá estar firmado por el/los representante(s) legal(es). 
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Nota: El proponente que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el documento de constitución, Anexo 10 - Modelo 
de Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
 

1. Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 
2. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes.  
3. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la participación 

en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de la entidad. 
4. La persona que para todos los efectos legales representará al consorcio o unión temporal y quien contará con las facultades 

amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal, el cual no podrá 
ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. 

5. Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año más. Así mismo el presente requisito debe ser 
cumplido por cada uno de sus integrantes. 

6. Que se haya designado un representante, que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o 
unión temporal. El representante legal deberá contar con facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos 
los integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita 
de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el 
documento de constitución del consorcio o de la unión temporal. 

7. El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del consorcio o unión temporal y 
en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación 
de la propuesta y la celebración y ejecución del contrato, en el caso que la entidad le adjudique el proceso. En especial tendrá 
las facultades suficientes para: 
 
a. Presentar la Propuesta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  
c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la entidad relacionados con la   Propuesta. 
d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de 

la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 
e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, dentro de los 

términos y condiciones de la Invitación Pública. 
 
Los proponentes que se presenten como consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura deberán tener en cuenta que: 
  
1. Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá presentar los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio 

de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en estos pliegos de condiciones o estudio previo, según se trate 
de persona natural o de persona jurídica.  

2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas en el presente pliego so pena del 
RECHAZO de su propuesta. 

3. Las Uniones Temporales, deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de participación y las actividades a cargo 
de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la Unión 
Temporal, no se expresa el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los integrantes de la 
Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación de sanciones por parte de la entidad, estas se 
aplicarán por igual a cada uno de los integrantes. 

4. La entidad no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales.  
5. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del contrato y dentro del término que 

establezca la entidad, se debe presentar el RUT del consorcio o unión temporal constituida.  
6. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del contrato y dentro del término que 

establezca la entidad, se debe constituir la sociedad prometida.   
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7. No podrá haber cesión entre quienes integran el proponente plural, salvo que la entidad lo autorice en los casos que legalmente 
esté permitido. 

8. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos o extensión de la 
participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de la entidad  

9. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del proponente plural, éste cederá su 
participación a un tercero, previa autorización escrita de la entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 
integran la figura asociativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

10. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, tales como las cooperativas no les está permitido establecer con sociedades o personas 
mercantiles, combinaciones o acuerdos que hagan participar a estas, directa o indirectamente, de los beneficios o prerrogativas 
que las leyes otorgan a las cooperativas. Lo anterior, según lo previsto en la Ley 79 de 1988 y la Ley 454 de 1998, en consonancia 
con el concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria.  

 
7.1.7 Registro Único De Proponentes (R.U.P.) 
 
Teniendo en cuenta que en virtud de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015, se indica que “Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP”. Los 
proponentes deberán allegar el Registro Único de proponentes vigente y en firme, expedido por la Cámara de comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso 
 
Cuando el proponente sea consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura cada uno de sus integrantes deberá anexar el 
documento aquí descrito 
 
 
7.1.8 Formato Único Hoja De Vida.  
 
El proponente debe allegar el formato único de hoja de vida adoptado por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
En caso de ofertas conjuntas cada uno de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales, debe allegar este documento.  
 
7.1.9 Aval de la oferta  
 
El área técnica deberá evaluar si se debe solicitar para el presente proceso de selección aval de la oferta, de acuerdo con los términos 
del Artículo 20 de la Ley 842 del 2003.  
 
7.1.10 Certificación de cumplimiento de aportes parafiscales y de seguridad social 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el proponente que 
sea persona jurídica, deberá entregar una certificación de cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y cualquier otro aporte parafiscal a que haya lugar, para lo cual deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 

• El proponente deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de la ley o por determinación estatutaria, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal. Para 
esto el proponente podrá hacer uso del modelo que se adjunta en el Anexo 6 Certificación de Pago de Aportes Seguridad Social 
y Parafiscales – Persona Jurídica o Anexo 7 Certificación de Pago de Aportes Seguridad Social y Parafiscales - Persona Natural, 
según sea su caso. 

• El documento deberá certificar, que el proponente ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos 
seis (6) meses, y que ha causado esta obligación. 
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• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. Para el cumplimiento del aporte en salud, 
éste se deberá hacer de conformidad con lo establecido en el Decreto 2236 de 1999 y las demás normas que lo regulen.  

• En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, el 
proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en 
Colombia, deberán presentar en forma individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda. 

• En caso que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo no esté obligado al pago de aportes de 
seguridad social y parafiscal, así deberá manifestarlo. 

 
Nota 1: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto 
su fidelidad y veracidad. 
Nota 2. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
Nota 3. Se debe Anexar la fotocopia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y certificado de antecedentes profesionales vigentes. 
Nota 4. El presente proceso es concordante con el concepto 26172 del 22 de abril de 2014, emitido por la DIAN. 
Nota 5. La entidad se reserva el derecho de verificar la información certificada haciendo las respectivas consultas ante las instancias 
pertinentes. 
 
7.1.11 Verificación de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales 
 
La entidad consultará el Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por el Sistema de Información y Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad –SIRI - Procuraduría General de la Nación, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes 
legales o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 
La entidad consultará el Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por el Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad –SIRI - Contraloría General de la República, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales o 
de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 
La entidad consultará el Certificado de Antecedentes Judiciales, en la página web de la Policía Nacional, de las personas naturales, 
personas jurídicas y sus representantes legales o de quien en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 
El proponente no deberá encontrase en MORA (Reportar alguna sanción) en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. La CNMH realizará 
la correspondiente verificación al momento de realizar la Evaluación Jurídica y dejará constancia de esta. 
NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 
7.1.12 Inhabilidad por incumplimiento reiterado 
 
De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 modificado por el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019, y el artículo 2.2.1.1.1.5.7 
del Decreto 1082 de 2015 para la acreditación de este factor, se tendrá en cuenta las multas e incumplimientos impuestos que se 
encuentren registrados en el Certificado de Registro Único de Proponentes y las conocidas por la entidad a través de un medio idóneo 
que hayan sido impuestas, conforme a las siguientes reglas: 
“a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o varias entidades 
estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades 
estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias 
entidades estatales. 
  



 
    
Proceso Contractual No. SAMC-001-2023 

 

 

 
ABS-FT-060 Versión 004 

 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la 
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las 
entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
  
Parágrafo. La inhabilidad a que se refiere el artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado 
esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria”. 
 
Nota 1: En caso de propuestas conjuntas las anteriores reglas aplicarán para todos y cada uno de sus integrantes de manera individual. 
Nota 2: Esta inhabilidad se aplicará en situaciones consolidadas después de entrada en vigencia de la Ley 1474 de 2011. Por lo tanto, 
si el oferente se encuentra en la situación consagrada en el artículo 90, incurrirá en causal de rechazo de la propuesta. 
 
7.2 Requisitos Habilitantes Financieros 

 
El estudio financiero de las propuestas se efectúa con el fin de medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta está 
HABILITADA o NO HABILITADA. 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida es un requisito habilitante para la participación de la propuesta 
en el proceso de selección y no otorga puntaje, en concordancia con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007.  
 
Atendiendo el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 que establece: “La persona inscrita en el RUP debe presentar la 
información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año”, e l CNMH realizará la verificación de 
los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones 
temporales quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera 
actualizada a 31 de diciembre de 2022, la cual deberá estar vigente y en firme como máximo hasta antes de la apertura del sobre 
económico.  
 
NOTA 1: De conformidad con el Decreto 579 de 2021, en relación con los indicadores de la capacidad financiera y organizacional, de los 
procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta 
la información vigente y en firme en el RUP, por lo que la Entidad evaluará estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que 
se refleje en el registro de cada proponente.  
 
NOTA 2: Si el proponente está integrado por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá allegar el 
correspondiente Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes.  
 
NOTA 3: El resultado de los indicadores deberá mostrarse con los mismos dígitos solicitados para cada criterio de la Verificación de 
Capacidad Financiera y Organizacional del Pliego de Condiciones. La aproximación al entero o fracción, según el caso, se debe realizar 
por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto. En caso de que el proponente no realice la aproximación, la entidad efectuará dicho ajuste 
 

7.2.1 Registro único de Proponentes 

 
El proponente cada uno de sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal, deberán acompañar sus ofertas con la 
certificación vigente y en firme de su inscripción y clasificación en el Registro Único de proponentes de la Cámara de Comercio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. Este certificado debe tener y una fecha de expedición no mayor a 
30 días calendario. 



 
    
Proceso Contractual No. SAMC-001-2023 

 

 

 
ABS-FT-060 Versión 004 

 

 
Si del certificado allegado con la oferta se encuentra que la inscripción no se encuentra en firme, el proponente podrá entregar el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio donde conste su firmeza hasta el día anterior a la fecha señalada en el cronograma 
para la realización de la audiencia de adjudicación. Siendo importante precisar que de conformidad con lo establecido en la Circular 
Externa No. 13 del 13 de junio de 2014 expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la 
Entidad no habilitará la propuesta hasta que el proponente acredite que su inscripción se encuentra en firme, para lo cual deberá allegar 
el correspondiente certificado dentro del plazo antes señalado. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, la entidad verificará el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y organizacional de los proponentes), 
tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben constar dichas condiciones. 
 
7.2.2   Registro Único Tributario 

 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual 
aportará con la oferta copia del registro Único Tributario (RUT); de igual forma las personas jurídicas o naturales integrantes de un 
consorcio o Unión Temporal acreditaran individualmente este requisito. 
 
En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a adquirir un Número de Identificación 
Tributaria (NIT) y allegará la respectiva certificación.  
 
7.2.3 Certificación Bancaria 

 
El proponente deberá anexar certificación de la entidad bancaria respectiva en la cual se indique nombre del titular, número y tipo de 
cuenta (corriente o ahorro), con el fin de establecerla dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso, para realizar 
allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato. Dicha certificación debe tener una vigencia de expedición no mayor de 
treinta (30) días calendario. 
 
En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a abrir una única cuenta a nombre del 
Consorcio o del a Unión Temporal  y presentará la certificación de la misma como requisito previo a la suscripción del contrato.   
 
 
7.2.4 SIIF 

 
Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera SIIF, los proponentes que participen en este proceso de 
contratación diligenciarán el FORMATO DE INFORMACIÓN GENERAL Y TRIBUTARIA DE TERCEROS. 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores solicitados en el cuadro de capacidad 
financiera.  
. 
 
7.2.5 Capacidad Financiera 

 
El Proponente debe acreditar su capacidad financiera con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP, o 
en la información financiera anexa a la Oferta en aquellos casos en que el Proponente no esté obligado a estar inscrito en el RUP. 
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INDICADOR CRITERIO MARGEN SOLICITADO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
La Entidad, evaluara el indicador, tomando aquel 
reportado en el RUP para el mejor año fiscal 

Mayor o igual a 0.79 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
La Entidad, evaluara el indicador, tomando aquel 
reportado en el RUP para el mejor año fiscal 

Menor o igual al 0.92 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERÉS 
La Entidad, evaluara el indicador, tomando aquel 
reportado en el RUP para el mejor año fiscal 

Mayor o igual a 0.00 

PATRIMONIO ADECUADO O EXCESO 
DEL PATRIMONIO  

La Entidad, evaluará el indicador, consultando el 
reporte de la Superintendencia financiera de 
Colombia (ultimo corte) 

Positivo. 

 
La liquidez de los proveedores se considera aceptable, este índice supone, una solución de holgura financiera e indica el grado en el cual 
los derechos de los acreedores a corto plazo se encuentran cubiertos por activos que se espera se conviertan en efectivo en un periodo 
más o menos igual al del vencimiento de las obligaciones.  
 
El nivel de endeudamiento señala la proporción en la cual participan los acreedores sobre el valor total de la empresa.  
 
El análisis de Razón de Cobertura de Intereses es el resultado de la utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. Es 
fundamental para un proveedor estar al día con sus obligaciones financieras, particularmente con la obligación de pagar intereses 
financieros. Una compañía puede encontrarse en dificultades financieras y operacionales y mantener el giro ordinario de sus negocios 
por un buen tiempo en la medida en que sea capaz de pagar sus intereses de deuda. 
 
En la medida que el índice de rentabilidad sobre el patrimonio sea mayor, mayor es la rentabilidad de los accionistas; a mayor rentabilidad 
sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio, lo que a su vez representa una mejor capacidad organizacional del proponente.  
 
Nota 1. Para efectos de la verificación del cumplimiento del indicador financiero de Patrimonio Adecuado O Exceso Del Patrimonio, el 
CENTRO NACIONAL DE MEMORIAL HISTÓRICA - CNMH, realizará la consulta en la página web de la Superintendencia Financiera de 
Colombia del patrimonio técnico y patrimonio adecuado y margen patrimonial, del último reporte de patrimonio técnico y patrimonio 
adecuado publicado por esta Entidad  
(Disponible en https://www.superfinanciera.gov.co/IngresoPowerBI/) 
 
NOTA 2: Se define una razón de cobertura de intereses mayor o igual a 0, para garantizar el principio de la libre concurrencia y la 
participación a través de Consorcios o Uniones temporales. En caso que la aseguradora oferente no tenga ningún tipo de endeudamiento 
financiero, para el cálculo del indicador su denominador sería cero (0) y su resultado “indeterminado”, por consiguiente, su propuesta será 
habilitada 
 
7.2.6 Capacidad Financiera para Oferentes Plurales 

Finalmente, frente a la forma de calcular los indicadores financieros y de capacidad organizacional para los consorcios y uniones 
temporales, nos permitimos precisar que, se obtendrá aplicando lo establecido en el título VII “Proponentes Plurales” y en el numeral 1 
“Ponderación de los componentes de los indicadores” del título VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
procesos de contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, así: 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, el procedimiento para calcular los indicadores liquidez, endeudamiento, cobertura 
de intereses, rentabilidad del activo y rentabilidad del patrimonio, se hará con ponderación de los componentes de los indicadores, esto 
es, que cada uno de los integrantes aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su participación en el consorcio 
o unión temporal.  
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El procedimiento para calcular los indicadores con valores absolutos como el Exceso de Patrimonio, se realizará con base en la siguiente 
formula. 
 

 
 
 
7.2.7 Capacidad Financiera para Personas Extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

 
Se deben presentar los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrá en cuenta la 
tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente 
tendrá en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
NOTA: la información se suministrará de conformidad a la legislación propia del país de origen, en concordancia con lo señalado en el 
artículo 251 del Código General del Proceso y artículo 480 del Código de Comercio. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las Entidades estatales, no requieren estar inscritos en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). Sus condiciones serán verificadas por la Entidad contratante. 
 
7.2.8 Balance General y Estado de Resultados 

 
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán presentar el Balance General y el Estado de Resultados 
definitivo o su documento equivalente en el país de origen, con corte 31 de Diciembre del año inmediatamente anterior, suscrito por el 
Representante Legal, el Contador y el Revisor Fiscal o quienes de conformidad con las normas que rigen la materia deban suscribirlo, 
hecha la conversión a la tasa de cambio representativa del mercado reportada por el Banco de la República a la fecha del balance. 
 
Cuando la vigencia fiscal no corresponda con el año fiscal de Colombia, deberán ser presentados con la fecha de corte de la finalización 
del último año fiscal y con las cifras expresadas en pesos colombianos, hecha la conversión a la tasa de cambio representativa del 
mercado reportada por el Banco de la República a la fecha del balance. 
 
Los estados financieros expresados en la moneda del país de origen, deben estar acompañados de la traducción simple al castellano y 
en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos e indicando la tasa de conversión. 
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NOTA: Los proponentes que provengan de países que se encuentren dentro del convenio de la Haya de 1961, pueden presentar los 
estados financieros acompañados con el apostille para su validez y los que no deberán realizar el trámite de legalización como lo 
establece el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Y TARJETA PROFESIONAL DEL REVISOR FISCAL O CONTADOR PÚBLICO 
Los interesados, acompañarán copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes, 
tanto del Contador como del Revisor Fiscal, cuando conforme a la Ley se requiera, expedido por la Junta Central de Contadores vigente 
a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá allegar la misma 
documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
 
7.2.9  Consulta on line Lista Clinton (OFAC) 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores solicitados en el cuadro de capacidad 
financiera. Adicionalmente, El Comité evaluador designado para el proceso, deberá verificar que los proponentes no se encuentren 
reportados en la Lista Clinton (OFAC) emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. 
 
7.2.10 Capacidad Organizacional 

 

• Rentabilidad del patrimonio 
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, la Rentabilidad del 
patrimonio, así:  

 

RP=   La Entidad, evaluara el indicador, tomando aquel 
reportado en el RUP para el mejor año fiscal 

Igual o Mayor a  0 

 

• Rentabilidad del Activo RA 
 

El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la Rentabilidad del 
activo, así: 

 

RA = La Entidad, evaluara el indicador, tomando aquel 
reportado en el RUP para el mejor año fiscal 

Igual o Mayor a 0 

 
7.2.10.1 Cálculo de la Capacidad de Organización 

 
N/A.  
 
7.2.10.2 Cálculo de la Experiencia 
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N/A 
 
7.2.11 Cálculo de Capacidad Financiera 

 
N/A 
 
7.2.12 Cálculo de Capacidad Técnica 

 
N/A 
 
7.2.13 Cálculo Residual de Proponente Plural 

 
N/A 
 
7.2.14 Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal o Contador Público 

 
Los interesados, acompañarán copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes, 
tanto del Contador como del Revisor Fiscal, cuando conforme a la Ley se requiera, expedido por la Junta Central de Contadores vigente 
a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá allegar la misma 
documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
 
7.3 Requisitos Habilitantes Técnicos 

 
Condiciones técnicas mínimas de los seguros a contratar. 

 
Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en el Anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias de los seguros a contratar y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás condiciones particulares 
mínimas exigidas por el CNMH, que por sus especiales características requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no 
puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 

 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá aportar con su propuesta debidamente 
diligenciado y firmado por parte del representante legal el Formato No. 2 Carta de Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas 
Técnicas) 

 
NOTAS IMPERANTES: 

 
A. Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA el Anexo Nro. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias de los 

seguros a contratar, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la certificación de aceptación 
de estas, implícita en el Formato No. 2 Carta de Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), el cual debe 
ser aportado debidamente suscrito por el representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones 
obligatorias exigidas en el Anexo Nro. 1  
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B. Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de carácter particular, por lo tanto, en 
caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos 
contenidos en la propuesta, las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o 
condición. 
 

6.3.2. Propuesta Económica 
 

Para la presentación de la propuesta económica, los proponentes deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de la 
información requerida en el formato No. 6 Oferta Económica del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el 
Representante Legal.  
 

La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia inicial de las pólizas, de 
acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma aseguradora acepta esta condición.  

 
Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA 
si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 

 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que 
puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.  

 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta durante la vigencia del contrato, la 
propuesta respectiva será RECHAZADA. 

 
Todos los valores de la oferta presentada para cada lote, deberán ser expresados en pesos colombianos so pena del  RECHAZO de la 
propuesta.  

 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los lotes, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de 
cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de los lotes requeridos con centavos, sino deberán hacerse 
siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 

 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El oferente deberá presentar una propuesta económica para cada una de las pólizas que conforman el (los) lote(s) para los que presenta 
oferta y que son objeto de esta Licitación, la cual debe contemplar las siguientes condiciones: 

 
a) Serán por cuenta del contratista y se consideran incluidos como parte integral del precio todos los impuestos, derechos, tasas 

y contribuciones que se originan en desarrollo del contrato, sean estos de carácter Nacional, Departamental, Distrital o 
Municipal.  

b) Las obligaciones tributarias, son las vigentes a la fecha de presentación de las ofertas, en consecuencia, si con posterioridad a 
esta fecha y durante los trámites de firma y ejecución del contrato los impuestos incluidos en la oferta aumentan, o se crean 
nuevos impuestos, la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL asumirá la diferencia y si disminuyen o se eliminan se pagarán 
sobre lo efectivamente causado.  
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c) El único impuesto que debe estar claramente discriminado en la oferta y posteriormente en las facturas de cobro, conforme a 
la liquidación efectuada por la Aseguradora a la tarifa vigente en la presentación de la oferta, es el impuesto sobre las 
ventas (I.V.A.). En todo caso, si el oferente no lo considera, se entenderá, que el precio ofrecido lo incluye y la la AGENCIA 
DE DESARROLLO RURAL, no reconocerá así ningún valor adicional por este concepto.  En cuanto a la oferta económica del 
SOAT, se discriminarán los impuestos de Ley. 

d) Para efectos de la presentación de la propuesta económica, el oferente deberá diligenciar el Formato No. 6 Oferta Económica 
de la propuesta, discriminado el valor de la prima y el I.V.A. (si aplica) por cada una de las pólizas.  
 

La prima ofrecida se mantendrá en firme por el término de la garantía de seriedad de la propuesta y una vez suscrita la póliza se mantendrá 
en firme durante todo el tiempo de su adjudicación, es decir, durante toda la vigencia técnica contratada.  

 
De igual forma el oferente deberá suministrar la siguiente información: 

 
 Las tasas utilizadas para la determinación del costo de la oferta económica, las cuales deberán aplicar para la inclusión 

y/o exclusión de intereses asegurados y/o asegurables, durante la vigencia adjudicada.  
 

Se precisa que la información de estas tasas no será tomada para ningún cálculo de las primas ofrecidas, toda vez que los valores 
ofrecidos en el resumen económico aplicarán como oferta económica definitiva y serán los que, para todos los efectos, incluida la 
evaluación, aplicarán para el presente proceso y el contrato a suscribir.  

 
Por lo tanto, en el caso de que el proponente no suministre la información antes citada o las tasas contenidas en la oferta no coincidan 
con la liquidación del valor de la oferta económica, se entenderá que los factores a aplicar para la liquidación del costo de las inclusiones 
y/o exclusión de intereses asegurables y/o asegurados, corresponden al proporcional entre el valor asegurado y la prima cotizada; y el 
proponente con la presentación de la oferta acepta esta condición 
 
7.3.1  Acreditación del Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 

 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá aportar con su propuesta debidamente 
diligenciado y firmado por parte del representante legal el Formato No. 2 Carta de Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas 
Técnicas) 
 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de la información 
requerida en el formato No. 6 Oferta Económica del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el Representante Legal.  
 
7.3.2  Experiencia 

 
La experiencia requerida debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato y su valor. La experiencia es adecuada cuando 
se refiere al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y la experiencia es proporcional cuando tiene relación con el 
alcance, la cuantía y complejidad del contrato a celebrar. 
 
El proponente debe acreditar a través de la información contenida en el Registro Único de Proponentes, como mínimo la experiencia que 
se describe en el presente numeral, cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones, se encuentren relacionados en (los) siguiente(s) 
código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 
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(F) 
Servicios 

(84) 
Servicios Financieros y de 
Seguros 

(13) 
Servicios de Seguros y 
Pensiones 

(15) 
Servicios de Seguros para Estructuras y 
propiedades y posiciones 

(F) 
Servicios 

(84) 
Servicios Financieros y de 
Seguros 

(13) 
Servicios de Seguros y 
Pensiones 

(16) 
Seguros de Vida, Salud y Accidentes 

 
La Entidad verificará la experiencia con mínimo un (1) y máximo tres (3) contratos registrados en el RUP, de acuerdo a los códigos 
indicados en el presente numeral, verificando lo siguiente:  
 

✓ Nombre del contratante 
✓ Nombre del contratista 
✓ Contratos ejecutados en seguros con las clasificaciones UNSPSC: 84-13-15 y/o 84-13-16   
✓ Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
✓ Sumatoria de los contratos iguales o superiores al valor del presupuesto expresado en SMMLV 

 
Para efectos de la verificación de experiencia, el oferente deberá indicar en el Formato No. 4 Experiencia Habilitante, los contratos 
reportados en el RUP que pretende hacer valer, los cuales deberán estar codificados de conformidad con las exigencias anteriormente 
descritas, so pena de ser calificada la propuesta como NO CUMPLE. 
 
En relación con la experiencia acreditada a través de contratos en los cuales el proponente participó como integrante de un contratista 
plural, la regla que aplicará la ENTIDAD para la verificación de dicha experiencia corresponderá a la ponderación del valor del contrato 
por el porcentaje de participación. 
 
En los eventos de participación plural, a través de consorcio o unión temporal, la experiencia podrá ser acreditada por uno o varios de los 
miembros que conforman el proponente, sin que sea necesario que cada uno de ellos la acredite. 
 
No obstante lo anterior, de conformidad con el párrafo 3° del numeral 6.1 del artículo 6° de la ley 1150 de 2007, que establece: “(…) No 
obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos 
del proponente, adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa (…)”, y teniendo en 
cuenta que el RUP ofrece la clasificación en el tercer nivel de bienes, obras y servicios y, basados en las características del objeto a 
contratar, dentro del presente proceso, se hace necesario verificar que la experiencia reportada sea directamente relacionada con los 
objetos indicados, para lo cual el proponente deberá aportar como soporte de la experiencia que pretende acreditar, certificaciones 
suscritas por el representante legal o persona competente del contratante que deberán permitir verificar como mínimo, la siguiente 
información: 
 

 Identificación de cada uno de los contratos. (Dirección, teléfono, NIT.) 
 Nombre o razón social del contratante.  
 Nombre o razón social del contratista. 
 Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, adicionalmente se 

debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 
 Número del contrato. (si tiene)  
 Relación de pólizas contratadas (La sumatoria de las certificaciones debe contemplar el 100% de las pólizas requeridas por 

grupo) 
 Prima de cada seguro. 

 
Criterios Diferenciales Para Emprendimiento Y Empresas De Mujeres  
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Con relación al artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentado por el decreto 1860 de 2021, se incluyen requisitos diferenciales y 
puntajes adicionales para incentivar la participación de mujeres en los procesos de compra publica para el sector asegurador.  
 
Como criterio diferencial se aplicara el indicado en el numeral 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia, del artículo 
2.2.1.2.4.2.15. del decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del decreto 1860 de 2022 conforme con las definiciones que trae el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 ídem. 
 
Teniendo en cuenta que esta experiencia es la derivada del tiempo en que el proponente ha podido ejercer su actividad, el CENTRO 

NACIONAL DE MEMORIAL HISTÓRICA - CNMH, verificará el cumplimiento del requisito habilitante – experiencia, únicamente 
en el Registro Único de Proponentes, para lo cual cada proponente  que acredite ser una empresa de mujeres o un 
emprendimiento de mujeres de conformidad con las definiciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 de 2015 adicionado 
por el artículo 3 del decreto 1860 de 2022, podrá  acreditar experiencia para cada grupo en el que presente oferta, con hasta 
cuatro (4) contratos clasificados en cualquiera de los siguientes códigos UNSPSC: 84131500 y/o 841316, cuya sumatoria en el 
valor de los mismos sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto del grupo o grupos a los cuales presenta oferta o su 
equivalente expresado en SMMLV, los cuales serán verificados con la información contenida en el RUP renovado y en firme.  
Este criterio diferencial no pone en riesgo la ejecución del objeto contractual. 

 
8. Criterios de Evaluación de las Ofertas y Adjudicación 

 
El procedimiento de selección del contratista está sometido al deber de selección objetiva y a los principios de transparencia e igualdad 
de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en 
la ley y en el pliego de condiciones.  
 
El pliego de condiciones forma parte esencial del contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental 
para su interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro 
contratista. 
 
La Ley 1474 de 2011, artículo 88, que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 estipula que: 
  
“La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin 
que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los contratos de obra pública, el menor 
plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos 
ofrecidos y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores 
o asesores designados para ello. 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que 
resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 

a. La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas señaladas en el pliego de 
condiciones; o, 

b. La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio para la 
entidad.” 
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En concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto No 142 de 2023 y atendiendo el objeto 
de la contratación, se considera que para seleccionar la oferta más ventajosa para la Entidad se debe aplicar la ponderación de los 
elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad de optimizar los recursos con que cuenta para esta contratación, considerará para la 
ponderación del elemento de precio, la mayor vigencia; para el factor de calidad representado en el ofrecimiento de condiciones de 
cobertura complementarias que optimizan la operatividad de los seguros, así como el factor legal de apoyo a la industria nacional. 
 
Los oferentes deben presentar la propuesta expresada en pesos colombianos. 
 
El CNMH adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a los intereses de la entidad, que esté ajustado a los 
aspectos sustanciales del pliego de condiciones y haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con lo establecido en artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

RESUMEN DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

ITEM ASPECTO INDICADOR CALIFICACIÓN 

1 Capacidad Jurídica Cumplimiento  Habilitado/ No Habilitado  

2 Capacidad Financiera Cumplimiento Habilitado/ No Habilitado 

3 Evaluación técnica Cumplimiento Habilitado/ No Habilitado 

 
El CNMH, con la asesoría de los Corredores de Seguros, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo entre las propuestas 
presentadas por los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes, para adjudicar el Programa de Seguros, cuya 
propuesta sea la más favorable para la Entidad y se ajuste al pliego de condiciones. 
 
La evaluación se realizará sobre la base de las ofertas técnicas mínimas que presenten los oferentes, las cuales deberán ajustarse a 
todas exigencias y requerimientos mínimos establecidos en el presente pliego de condiciones. Las ofertas que presenten condiciones 
técnicas y económicas, superiores a las que se exigen en el pliego, no exime a los oferentes de la obligación de presentar la oferta básica. 
 
Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes factores, sobre un puntaje total de 100 puntos. 
 
Factores de Evaluación:  

 

ASPECTO A EVALUAR PUNTAJE TOTAL 

EVALUACIÓN TÉCNICA 20.00 

Condiciones técnicas adicionales 20.00 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 69.75 

Mayor vigencia 49.75 

Evaluación de deducibles 20.00 

LEY 816 DE PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

10.00 

DECRETO 1860 EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE 
MUJERES 

00.25 

TOTAL 100.00 

 
Nota 1: En las pólizas de Manejo Global, Responsabilidad Civil Extracontractual, Automóviles y Responsabilidad Civil Servidores Públicos 
no se realizará evaluación de deducibles, razón por la cual el puntaje de este aspecto será sumado al puntaje establecido para la 
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evaluación del factor económico (Mayor vigencia). Entonces, el aspecto económico para estas pólizas de seguro, será de sesenta y nueve 
punto setenta y cinco (69.75) puntos. 
 
Nota 2: El Seguro SOAT, no tiene condiciones adicionales ni deducibles por evaluar por tratarse de un seguro reglamentado, de manera 
que la puntuación relevante será en el factor económico con una puntuación de ochenta y nueve punto setenta y cinco 89.75 puntos 
 
Ponderación del puntaje (porcentaje de relevancia)  
 
Para efectos de determinar quién obtiene el mayor puntaje, una vez realizadas las correspondientes evaluaciones por pólizas, se aplicará 
la siguiente fórmula: 
 

1) Se realiza la sumatoria de las primas por cada una de las pólizas y se divide entre el número de propuestas con esto se 
determina el promedio por póliza (PP). 

 
2) Para determinar el total promedio (TP) se realiza la sumatoria de todos los promedios por póliza (PP). 

 
3) Posteriormente se aplica la siguiente fórmula para determinar el ponderado por cada póliza (PP) para cada proponente.  

 
                                              Ponderación de  
                                              Participación por        =    PP   X    100 
                                              Póliza                                    TP 
 

4) Finalmente se aplica la ponderación de participación o porcentaje de relevancia por póliza al consolidado general de cada 
proponente, con el fin de determinar su participación en el puntaje total y se establece su calificación. 

 
8.1 Factor Económico 

 
Evaluación Económica:  
Mayor Vigencia – (Formato 6 Oferta Económica): Aplica para los seguros de Todo Riesgo Daños Materiales, Manejo Global, 
Responsabilidad Civil Servidores públicos, Responsabilidad Civil Extracontractual, Infidelidad y Riesgos Financieros y 
Transporte de valores 
 
Con el objeto de optimizar el presupuesto previsto para la contratación, la propuesta que ofrezca una mayor vigencia técnica tendrá la 
máxima calificación con base en los puntos establecidos para evaluar en el presente documento. Las demás ofertas una calificación 
proporcional inferior, para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará la siguiente fórmula:  
  
FORMULA:      TVTE     x (puntaje máximo establecido para el factor económico) = Puntaje de Evaluación 
MVTOP 
 
TVTE =      No. del total de los días de la vigencia Técnica ofrecida que se evalúa 
MVTOP =   Mayor vigencia Total ofrecida en el proceso 
 
Se precisa que en el caso de que dos (2) o más propuestas presenten la misma vigencia, pero con diferente costo (Prima e I.V.A.), la 
calificación de las mismas se realizará calculando el costo de todas las propuestas al periodo de un año y con base en este resultado se 
asignará a la oferta de menor costo, el puntaje máximo establecido para este aspecto y a las demás una calificación proporcional inferior. 
Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utilizará la siguiente fórmula:   
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FORMULA:   Menor Costo x (puntaje máximo establecido) = Puntaje de Evaluación 
Costo oferta evaluada 
 
Por lo tanto, en el caso que se oferte vigencias diferentes para la póliza, se considerará para la evaluación y calificación, únicamente el 
periodo mínimo exigido. No obstante, la Entidad, se reserva el derecho de adjudicar hasta agotar el valor del presupuesto para lo cual, 
realizará la liquidación a prorrata según las tasas presentadas y el oferente lo dará por aceptado con la firma de la carta de presentación 
correspondiente  
 
 
Menor Precio– (Formato 6 Oferta Económica): Aplica para los seguros de Soat 
 
La propuesta que ofrezca la menor prima tendrá la máxima calificación de acuerdo a los puntajes establecidos para este factor en los 
grupos 1, 2 y 3; las demás una calificación proporcional inferior. Para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio, en cada 
grupo, se utilizará la siguiente fórmula:  

FÓRMULA 

 
 
Menor Prima Ofertada 

X ___ =  Puntaje 
Prima Ofrecida de la oferta evaluada 
 
 

 
Deducibles: Aplica para los seguros de Todo Riesgo Daños Materiales y de Infidelidad y Riesgos Financieros 
 
El oferente deberá presentar una oferta que indique los deducibles aplicables a cada póliza, amparo y/o interés asegurable y/o riesgo de 
acuerdo con los aspectos calificables que se encuentran contenidos en el Formato 7 Evaluación de Deducibles. 
 
Este aspecto se evaluará y calificará de conformidad con los criterios y puntajes contenidos en el Formato 7 Evaluación de Deducibles. 
 
8.2 Factor Técnico 

 
Calificación del Factor Técnico – Condiciones Técnicas Adicionales (20 puntos): Aplica para los seguros de Todo Riesgo Daños 
Materiales, Manejo Global, Responsabilidad Civil Servidores públicos, Responsabilidad Civil Extracontractual, Infidelidad y 
Riesgos Financieros y Transporte de valores 
 
Se realizará la evaluación y ponderación de los aspectos técnicos, correspondientes a las Condiciones Técnicas Adicionales, basadas 
en los siguientes criterios: 
 
El CNMH realizará la evaluación y ponderación de la propuesta técnica presentada por los oferentes en el Formato 2 Carta de Aceptación 
de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), que son objeto de calificación. 
 
Las Condiciones Técnicas Adicionales, corresponden a coberturas, cláusulas y condiciones particulares, que se detallan en el Formato 
No. 3 Condiciones Técnicas Adicionales, las cuales no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes y se asignará calificación a los 
proponentes que las otorguen, de conformidad con los criterios y puntajes que se estipulan en el citado formato para cada una de las 
mismas. 
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Nota: Se confirma que las Condiciones Técnicas Adicionales son de carácter particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre 
el ofrecimiento de las mismas y los textos de las pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la 
propuesta, prevalecerá la información del Formato No. 3 Condiciones Técnicas Adicionales  
 
8.3 Apoyo a la industria nacional  

 
Ahora bien, para el sector asegurador bajo estudio, no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto 
por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior 
para sus riesgos personales cuando se encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la Superintendencia 
Financiera de Colombia por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. 
En este sentido, las entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes 
colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda 
ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la Superintendencia Financiera de Colombia a los tomadores 
del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida.  
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público, razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de 
los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, 
numeral 3o EOSF).  
 
Para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima 
mercantil o asociación cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. Esto 
significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para ello deben 
constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley.  
 
Siguiendo con el deber de las entidades del estado de promover incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional, contemplado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 
2015 y el Manual de los Incentivos en los Procesos de Contratación expedido por la Agencia Colombia Compra Eficiente, la Entidad 
asignará puntaje en la calificación de ofertas, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado 
por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012, se otorgará tratamiento de servicio de origen nacional a aquellos servicios originarios de los 
países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas 
de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se asignarán en cada uno de los casos, será de acuerdo a los 
preceptos del decreto 680 de 2021, que modificó el artículo 2.2.1.1.1.3.1 definición de servicios nacionales y el artículo 2.2.1.2.4.2.9, 
Puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios, del decreto 1082 de 2015, teniendo en 
cuenta siempre al siguiente definición de: 
 

CONDICIÓN PUNTAJE 

Si todo el personal que ofrece el proponente es de nacionalidad colombiana obtendrá el puntaje 
señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que bajo la gravedad del juramento 
sobre la nacionalidad realice el proponente o el representante legal en el correspondiente formulario 
del Pliego de Condiciones.  

10 puntos 
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Si dentro del personal que ofrece el proponente hay algunos de nacionalidad colombiana y extranjera 
obtendrá el puntaje señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que, bajo la 
gravedad del juramento sobre la nacionalidad, realice el proponente o el representante legal en el 
correspondiente formulario del Pliego de Condiciones. 

5 puntos 

Si todo el personal que ofrece el proponente es de nacionalidad extranjera, obtendrá el puntaje 
señalado. Este aspecto se acreditará mediante la información que, bajo la gravedad del juramento 
sobre la nacionalidad, realice el proponente o el representante legal en el correspondiente formulario 
del Pliego de Condiciones. 

0 puntos 

 
Las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
8.4 Puntaje Adicional para Emprendimiento y Empresas de Mujeres Decreto 1860 de 2021 
 

Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de CERO PUNTO VEINTICINCO PORCIENTO (0.25%) del valor total 
de los puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, que regula lo relacionado con 
la adopción de medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
Se asignará el puntaje asignado a este criterio, únicamente a aquellos oferentes que acrediten alguna de las siguientes condiciones: 
 

NO CONDICIÓN MEDIO DE PRUEBA 

1 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las 
acciones, partes de interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica (proponente) pertenezcan a mujeres 
y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal del proponente, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las 
mujeres han mantenido su participación. 

2 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de 
los empleos del nivel directivo1 de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal del proponente, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale 
de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de 
nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas que conforman 
el nivel directivo del proponente. 
Además, se deberá allegar como soporte, copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 

 
1 Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de 

la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 

de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
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certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

3. 

Cuando la persona natural sea una mujer y haya 
ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil vigente. 

4. 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del 
cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

 
Las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
Para obtener el puntaje previsto en este criterio, en el caso de consorcios y uniones temporales, por lo menos uno de sus integrantes 
deberá acreditar que (i) es una empresa de mujeres, según alguna de las condiciones antes descritas y que, (ii) tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en la figura asociativa. 
 
               
      Reducción De Puntaje Por Incumplimiento De Contratos y precios artificilamente bajos. 
8.5  

 
Reducción De Puntaje Por Incumplimiento De Contratos. 
 
De conformidad con el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, el evaluador reducirá el 2% del puntaje total de la oferta, al proponente que se 
les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación 
de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios 
de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Precio artificialmente bajo 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con 
la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso 
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descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 
 
8.6 Empate 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los 
numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1068 de 2021.  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, ROM o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales:  

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 
6 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
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accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará 
en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 
las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 
plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 
8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y 
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 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas 
en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, el cual consistirá en un sorteo a través de balotas. 

De la aplicación de los factores de desempate y su análisis frente a cada una de las propuestas que se encuentren en esta 
situación, se dejará constancia en el informe final de verificación y evaluación. Si continúa el empate éste se dirimirá entre los 
proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante sorteo de balota que se efectúe en el momento de la sesión 
de la adjudicación.  

 

Para el efecto, la Entidad publicará un aviso en la plataforma del Secop II, en el que se indicará fecha y hora, citando a losproponentes 
que se encuentren en esta situación, para llevar a cabo el desempate. Para participar en el sorteo, el proponente deberá acreditar la 
condición de representante legal o de persona autorizada según escrito conferido para tal fin. La inasistencia al sorteo de algún 
proponente no impedirá la realización del mismo, caso en el cual tomará su lugar otro de los oferentes, o un funcionario de la Entidad. 

Las reglas del sorteo por balotas será la siguiente:  

Primera ronda:  

-Se incorporan en una bolsa balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de 
empatados (1, 2, 3,4 etc.).  

- Teniendo en cuenta el número de oferta que se asigna a cada proponente en el cierre del proceso de selección (oferta 1, oferta 2, etc.), 
el que se encuentre en condición de empate sacará una de las balotas y con el número participará en la segunda ronda. 

Segunda ronda:  

- Igual que en la primera ronda, se incorporan en una bolsa balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se 
encuentren en condición de empatados (1, 2, 3,4 etc.).  

- El oferente que haya obtenido el número uno en la primera ronda, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará 
en esta segunda ronda y así sucesivamente procederán los demás proponentes.  

- El proponente que, en la segunda ronda, saque la balota con el número uno (1), será quien ocupe el primer puesto en el orden de 
elegibilidad y de manera sucesiva (2, 3,4, etc.) hasta obtener el orden de elegibilidad. 

Nota: (Sujeto a cambio según criterio del ordenador del gasto). 
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Nota 1.- De conformidad con los parágrafos primero y segundo del artículo 35 de la Ley 2069. Los factores de desempate serán aplicables 
en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  

Nota 2.- Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual 
o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de esta.  

Nota 3.- Para la acreditación del primer factor de desempate, se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

Lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, referente a INCENTIVOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA:  

Artículo 2.2.1.2.4.2.9. Puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. (Adicionado por 
el artículo 2 del Decreto 680 del 22 de junio de 2021) La Entidad Estatal en los Procesos de Contratación de servicios, otorgará el puntaje 
de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que oferte Servicios Nacionales o servicios extranjeros 
con trato nacional de acuerdo con la regla de origen aplicable. (…)  

En caso que no se apliquen los puntajes previstos en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, y se requiera aplicar este criterio, 
las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio, serán los establecidos en el Estudio 
previo.  

* Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta 
manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo 
Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota4. La condición de mujer cabeza de familia se acreditará con la declaración ante el notario de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 – «Por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia» – establece que «La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso 
y sin que por este concepto se causen emolumentos notariales a su cargo (…)». En la declaración que se presente para acreditar la 
calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  

NOTA 5: La condición de mujer víctima de violencia intrafamiliar se acredita con la medida de protección expedida por la autoridad 
competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 – «Por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, 
la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones» – , dispone que «Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las 
mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que puedan exigirse 
requisitos adicionales».  

En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza.  

Para el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
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intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

NOTA 6: El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición de discapacidad a que se refiere 
la Ley 361 de 1997, debe aportar la certificación expedida por el Ministerio de Trabajo, en la cual conste que el personal en condición de 
discapacidad lo contrató por lo menos con anterioridad a un año a la fecha de cierre del proceso de contratación o desde el momento de 
la constitución  de la persona jurídica cuando esta sea inferior a un (1) añoEs importante tener en cuenta que, si el proponente 
adjudicatario se hizo acreedor a esta regla de desempate, el personal deberá mantenerse por un lapso igual al de la contratación. La 
constancia correspondiente emitida por el Ministerio de Trabajo deberá estar vigente en el momento en que la Entidad aplique los criterios 
de desempate.  

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador.  

NOTA 7: Para acreditar la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, el proponente deberá allegar 
certificación suscrita por el representante legal o el revisor fiscal (si tiene la obligación de tenerlo) bajo la gravedad de juramento en la 
que se relacione el personal vinculado que cumple con estas condiciones ..  Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 

 La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

NOTA 8: Para acreditar que por lo menos el 10% de sus trabajadores pertenece a las poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, el proponente deberá aportar certificación suscrita por el representante legal o el revisor fiscal (si tiene 
la obligación de tenerlo)  en la que se relacione bajo la gravedad de juramento la totalidad del personal vinculado a su nómina indicando: 
1) Nombre y apellidos, 2) No de identificación, 3) Tipo de vinculación, 4) Fecha de vinculación y la acreditación que expide el Ministerio 
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del Interior que acredita la pertenencia a estas poblaciones en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

NOTA 9: Para la acreditación del factor de desempate contenido en el numeral 6 deberá presentar copia de alguno de los siguientes 
documentos:  

i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita 
el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que 
emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
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reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate.  

Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de desempate, se deberán allegar al momento de la 
presentación de la oferta y no será subsanable por ser criterio de desempate.  

Nota 1.- Las reglas del sorteo por balotas serán indicadas en los pliegos de condiciones del proceso. (Sujeto a cambio según criterio del 
ordenador del gasto). 

Nota 2.- Los formatos que permiten acreditar estas condiciones, se encuentran relacionados en la invitación pública. 
 
8.6 CAUSALES DE RECHAZO 

El Centro Nacional de Memoria Histórica rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que:  

1. Cuando la propuesta sea presentada de forma extemporánea y en lugar diferente al establecido en el cronograma del presente pliego 
de condiciones, es decir, al dispuesto en la plataforma SECOP II. 

2. Por superar el valor del presupuesto oficial estimado. 

3. Cuando no se presente oferta económica. 

4. Cuando se presente propuesta parcial. 

5. Cuando una persona jurídica participe directamente en más de una propuesta para el presente proceso de selección, bien sea como 
proponente individual o como integrante de un consorcio o unión temporal. En este caso, se rechazarán todas las propuestas que 
incurran en la situación descrita. 

6. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos y/o documentos exigidos en el pliego de condiciones del proceso y que no sean 
susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, artículo 5.  

7. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento de la propuesta y no lo efectúe 
dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanabilidad requerida 
sea necesaria para cumplir un requisito habilitante 

8. Cuando el proponente plural (consorcio o unión temporal) no presente la oferta en el SECOP II a través del usuario del consorcio o 
unión temporal. No se aceptarán ofertas de proponentes plurales presentadas desde el usuario de uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal.  

9. Cuando no se diligencie la propuesta económica a través de la sección “Propuesta Económica” del pliego electrónico en el SECOP 
II.  

10. Cuando no presente junto con la oferta la garantía de seriedad de la oferta.  

11. Cuando se determine que su valor es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 
de 2015.  

12. Cuando el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango constitucional o legal  

13. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente, la información suministrada por el mismo o la contenida 
en los documentos, formatos y certificaciones anexas a la propuesta, no es exacta o no corresponde a la realidad. 

14. Cuando la propuesta o sus aclaraciones posteriores contengan información inexacta o cuando la oferta presentada, en alguna parte 
del contenido no se ajuste a la realidad o se encuentren documentos con su contenido alterado. 

15. Cuando la falta de documentos impida al CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA, la comparación objetiva de propuestas. 
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16. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades fijadas por la 
Constitución y la ley para contratar con el Estado y/o cuando se encuentre registrado en el Boletín de la Contraloría General de la 
República como responsable fiscal. 

17. Cuando aplique, no se aporte el documento de constitución del consorcio o unión temporal de conformidad con lo establecido en el 
pliego de condiciones. 

18. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumpla con todas las calidades 
y condiciones de participación indicadas en el pliego. 

19. Cuando no se cumpla con los parámetros mínimos en cifras y porcentajes que se indican en los pliegos de condiciones, para la 
verificación de la propuesta en la parte financiera. 

20. Cuando  no  se  diligencie y firme debidamente el documento denominado oferta económica, de tal forma que impida su comparación 
objetiva. 

21. Cuando en la propuesta se señalen condicionamientos al cumplimiento de la oferta, distintos a los establecidos en el pliego de 
condiciones. 

22. Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones. 

23. Cuando se presenten propuestas parciales, condicionadas, enviadas por correo electrónico, entregadas con posterioridad a la fecha 
y hora de cierre o en lugar diferente al establecido. 

24. Cuando el Proponente se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Esta causal se aplicará en los términos del artículo 5º de la Ley 
1882 de 2018.  

25. Además de las causales de rechazo establecidas en el presente pliego, serán causales de rechazo las contenidas en las normas 
legales vigentes  
 

9. Oferta 

 
9.1 Presentación 
 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito en el formato contenido en el Anexo acompañados de los demás anexos 
establecidos en esta sección y de la garantía de seriedad de  la Oferta a la que se refiere la sección 14 del presente documento. 
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por SECOP II, y deben diligenciar la “Lista de Precios” en dicha plataforma, acompañadas 
de los demás anexos establecidos en esta sección. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada en el pliego de 
condiciones Pública. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada en el Pliego de 
Condiciones. 
 
Una vez vencido el plazo para presentar Ofertas, el Centro Nacional de Memoria Histórica abrirá las ofertas en SECOP II. 
 
En la oferta económica, “Lista de Precios”, el proponente debe indicar claramente cuál es el precio propuesto con todos los gravámenes 
y demás emolumentos que apliquen. Cualquier costo a cargo del Proponente que sea omitido en la Oferta se entenderá que se encuentra 
incluido y por tanto no puede ser objeto de reembolso o de reclamación por restitución del equilibrio económico. 
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9.2 Oferta Técnica 

 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado el formato Condiciones técnicas adicionales y formato Aceptación 
condiciones obligatorias (mínimas básicas). 
 
9.3 Oferta Económica 

 
El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la totalidad de la información 
requerida en el formato No. 10 del Pliego de Condiciones y el cual debe venir firmado por el Representante Legal o apoderado. 
  
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo 
con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la firma aseguradora acepta esta condición.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que si la adjudicación es total por GRUPO conformado por varios ramos de pólizas; la propuesta 
presentada DEBERÁ comprender todos y cada uno de los ramos solicitados, la no cotización de uno de los ramos o la exclusión de uno 
de estos será causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
Las primas a cobrar deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA 
si a ello hubiere lugar, y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. 
 
Si el proponente no suministra información acerca del valor de las primas para alguna de las pólizas a contratar, se entenderá 
que la misma se otorga en las condiciones indicadas en la propuesta sin costo alguno para la Entidad. 
 
El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que 
puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.  
 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta respectiva será 
RECHAZADA. 
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem correspondiente sea RECHAZADO.  
 
Para los cálculos respectivos a los valores de prima de las pólizas, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de 
cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los valores de las pólizas requeridas con centavos, sino deberán hacerse 
siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 
 

CENTAVOS APROXIMACIÓN 

0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 

0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en el pliego de condiciones. El comité 
evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las tasas indicadas por el oferente. 
Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. En 
caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente tomando el valor asegurado 
y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 
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La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité evaluador determinará 
la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los seguros. 
 
NOTA 1: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA ÚNICA PARA ESTE SEGURO. 
ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR ASEGURADO DEL ÍNDICE VARIABLE POR LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA 
OFRECIDA EN SU PROPUESTA. 
 
9.4 Ofertas Parciales 

 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los servicios y actividades requeridas en 
el Anexo Técnico del presente pliego. 
 
9.5 Validez de las Ofertas 
 

La Oferta debe tener una validez de noventa (90) días, contados a partir de su presentación. En el caso de una suspensión que supere 
este término, la Entidad Estatal solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 
 
9.6 Reserva durante el proceso de evaluación 

 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene información confidencial, privada o que 
configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. 
 
El Centro Nacional de Memoria Histórica mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación frente a terceros. El 
Centro Nacional de Memoria Histórica se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de 
evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas, no puede ser revelada a los proponentes ni a 
terceros hasta que el Centro Nacional de Memoria Histórica comunique que el informe de evaluación se encuentra disponible para 
que los Proponentes presenten las observaciones correspondientes. 
 
9.7 Evaluación de las Ofertas 

 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la sección 7 serán evaluadas, de acuerdo con lo establecido 
en la sección 9. 
 
El Centro Nacional de Memoria Histórica debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad señalada en el 
Cronograma de que trata la sección 16. 

 
10.  MENCIÓN SI LA ENTIDAD ESTATAL Y EL CONTRATO OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES ESTÁN CUBIERTOS POR 
UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
Atendiendo las disposiciones de la Sección 4, Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, y para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, se hace constar que el Centro Nacional de Memoria Histórica realizó la 
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revisión documental en la plataforma web de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, referente a las 
pautas para determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial vigente.  
 

Realizada la revisión, se encuentra que de conformidad con el numeral 1.2. del Manual Explicativo V. 15 de Mayo de 2010, expedido por 
el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, que “Para que una determinada contratación 
pública esté cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario que (i) la entidad pública que realice la contratación se encuentre 
en los listados de entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo 
sean aplicables (los “Umbrales”), y (iii) que la contratación no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o excepción.” 
Igualmente, se hizo la revisión y el análisis según las indicaciones realizadas en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación expedido por La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente versión M-
MACPC-14, así:  

 
 

Acuerdos Comerciales y la 
Comunidad Andina 

 ¿Vigente? 

Entidad 
Estatal 
Cubierta: 
SI / NO 

Valor del proceso 
de contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 
comercial: SI / NO 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació
n: S I /NO 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial: 
SI / NO 

Alianza Pacifico México SI N/A N/A N/A N/A 

 Chile SI N/A N/A N/A N/A 

 Perú SI N/A N/A N/A N/A 

Canadá  SI N/A N/A N/A N/A 

Chile  SI N/A N/A N/A N/A 

Corea  SI N/A N/A N/A N/A 

Costa Rica  SI N/A N/A N/A N/A 

Estados Unidos  SI N/A N/A N/A N/A 

Estados AELC  SI N/A N/A N/A N/A 

México  SI N/A N/A N/A N/A 

Triángulo Norte 
El 
Salvador 

SI N/A N/A N/A N/A 

 Guatemala SI N/A N/A N/A N/A 

 Honduras SI N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea  SI N/A N/A N/A N/A 

Israel   SI N/A N/A N/A N/A 

Reino Unido e Irlanda del Norte  SI N/A N/A N/A N/A 

Comunidad Andina  SI N/A N/A N/A N/A 

 
Al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios 
Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-MACPC-14) expedido por 
Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros para los cuales es necesario ser una sociedad 
comercial constituida en Colombia y contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo establece 
el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especifico en el artículo 39 lo 
siguiente: 
 



 
    
Proceso Contractual No. SAMC-001-2023 

 

 

 
ABS-FT-060 Versión 004 

 

“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con 
entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o representantes que 
trabajen para las mismas.  
 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en 
los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.” 
 
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones previstas, respecto al acceso de entidades extranjeras 
para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el Territorio Nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigencia el 15 de julio de 2013 establece lo siguiente:  
 
“TITULO VII. 
 
DE LA LIBERALIZACION COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así: 
 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el territorio 
nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o 
hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto 
en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus residentes, única y 
exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y transporte 
espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen mercancías en tránsito 
internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las compañías de seguros del exterior 
que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de 
sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con 
excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, las rentas 
vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo seguro 
que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional podrá 
establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros con compañías 
de seguros del exterior”. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr001.html#39
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/estatuto_organico_sistema_financiero_pr007.html#208
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11. RIESGOS 
 
Con arreglo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y en los 
lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra 
Eficiente, respecto del presente proceso de selección, la entidad ha tipificado, estimado y asignado los siguientes riesgos previsibles 
desde su planeación hasta la liquidación del contrato. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en 
los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando 
reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO, precisando lo siguiente: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 

“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo 
de un contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas 
con el proceso de gestión que se requiere en cada caso.” 

 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 

“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además 
por su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del 
restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se 
presenta la equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 

 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 

“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en lo que se 
refiere al reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no 
imputables al contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, 
por la naturaleza misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 

 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no procede la estimación, 
tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en documento adjunto al presente estudio, el cual 
hace parte integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales 
del presente proceso. (Ver Anexo No. 3 denominado Matriz de Riesgo). 
 
12. GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y SUS CONDICIONES 
 
12.1  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes podrán otorgar como mecanismos de 
cobertura del riesgo cualquiera de las garantías establecidas por la citada norma, siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados 
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para cada una de ellas en la mencionada reglamentación y la respectiva garantía, además cumpla con la información mínima requerida 
en el presente numeral. 
 
En el evento en que el proponente opte por constituir una póliza de seguros, ésta deberá cumplir con los requisitos del presente numeral 
y deberá ser expedida por una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, así mismo, el costo de la prima de la 
garantía será por cuenta del proponente. 
  
La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

✓ VALOR DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: diez por ciento (10%) del presupuesto oficial.  
✓ VIGENCIA: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso.  
✓ CONSTITUIRSE A FAVOR DE: CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA  – NIT: 900.492.141-5 
✓ Citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para participar en el presente proceso. 
✓ Firmarse por la aseguradora y por el oferente.  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de oferta deberá cubrir 
los siguientes eventos: 
 

a. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  

b. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.  
c. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
d. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato.  

 
En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, en la garantía de seriedad de la oferta deberá estipularse que 
el tomador es “El Consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), conformado por... y...”, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En el evento en que la Entidad amplíe la fecha de cierre del presente proceso de selección, el proponente deberá ampliar la vigencia de 
la garantía de seriedad de la oferta, de tal suerte que la vigencia de la misma cubra el plazo total establecido en este numeral. 
 
La Garantía de seriedad, una vez seleccionado el contratista, podrá ser reclamada por los proponentes o sus representantes o apoderados 
en la siguiente forma:  
 

✓ Por el seleccionado, una vez aprobada la garantía única que ampare el contrato suscrito. 
✓ Los demás oferentes podrán reclamarla dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la adjudicación del presente proceso 

de selección en la Entidad. 
 
12.2 CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL CONTRATO 
 
Para el presente proceso de selección de contratista; la Entidad no exigirá la constitución de garantías contractuales establecidas en el 
Decreto 1082 de 2015, por no ser obligatorio para los contratos de seguros, tal y como lo establece el párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 
1150 de 2007, al señalar lo siguiente:  
 

“(…) 
 
Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la 
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entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como 
en los demás que señale el reglamento. 
 
Parágrafo Transitorio. Durante el período que transcurra entre la entrada en vigencia de la reforma contenida en la presente 
ley y la expedición del decreto reglamentario a que se refiere este artículo, las entidades estatales continuarán aplicando las 
normas legales y reglamentarias vigentes. 
 
(…)” Negrillas y subrayados propios de la entidad. 

 
En tal sentido NO se exigirá garantías contractuales para el presente proceso de selección abreviada de menor cuantía. 
 
13. Adjudicación 

 
Los miembros del comité evaluador informarán del resultado de la evaluación al ordenador del gasto y  recomendarán su adjudicación o 
declaratoria de desierto. Para ello tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos habilitantes y la ponderación de cada factor de 
evaluación, previa absolución de las observaciones que hayan presentado los oferentes al informe de evaluación de las ofertas. 
 
De acuerdo con la recomendación presentada por el comité evaluador, el ordenador del gasto del CENTRO DE MEMORIA HISTORICA 
mediante acto administrativo debidamente motivado, adjudicará o declarará desierto el proceso de selección.  
 
El ordenador del gasto podrá apartarse de la recomendación presentada por el comité evaluador, caso en el cual justificará su decisión 
en el acto administrativo correspondiente. 
 
14. Interventoría y Supervisión 

 
La vigilancia y el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales será ejercida por la Dirección Administrativa y financiera, o 
por quien sea designado por el ordenador del gasto, mediante escrito, quién será responsable de aprobar los pagos, los informes que 
presente el contratista y proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato, cuando sea el caso y en general cumplir con lo previsto 
en el Manual de Contratación del CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA. 
 
Además de las funciones propias de la designación, el supervisor deberá verificar como requisito para el pago, que el contratista este al 
día en el pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y en el pago de las obligaciones parafiscales. 
 
15. Cronograma 

 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 
 

ACTIVIDAD 
SUSTENTO 

NORMATIVO 
TÉRMINO LEGAL FECHA LUGAR 

Aviso de Convocatoria 

Pública y Publicación de 

proyecto de pliegos de 

condiciones 

Artículo 2.2.1.1.2.1.2. 
Decreto 1082 de 2015 Fecha de publicación 18 de agosto de 2023 Plataforma SECOP II 
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Presentación de 

observaciones al proyecto de 

pliegos de condiciones 

 
Artículo 2.2.1.1.2.1.4. 
Decreto 1082 de 2015 

Cinco (5) días hábiles 
en la selección 

abreviada 

 
Del 22 al 28 de agosto 

de 2023 hasta las 5 
p.m. 

Plataforma SECOP II 
 

 
Convocatoria a Mipymes 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 

2.2.1.2.4.2.3. del 

Decreto 1082 de 2015 

El término 

establecido por la 

Entidad 

 
N/A 

 
 
Plataforma SECOP II 

 
 

Acto administrativo de 

apertura, publicación de 

pliego de condiciones 

definitivo y respuesta a 

observaciones a 

proyecto de pliego de 

condiciones. 

 
Artículos 2.2.1.1.1.7.1., 

2.2.1.1.2.1.3. y 

2.2.1.1.2.1.5. 

Decreto 1082 de 2015 

Fecha de publicación 
 

29 de agosto de 2023 
a las 7 p.m. 

 
 
Plataforma SECOP II 

 
 

Plazo para presentar 

Manifestación de interés 
Artículos 2.21.2.1.2.20 

Decreto 1082 de 2015 

Tres (3) días 

después de la 
apertura del proceso 

Hasta el  01 de 

septiembre de 2023 

 
Plataforma SECOP II 
 

Formulación de 

observaciones 

por parte de los 

proponentes a 

los pliegos de 

condiciones 
definitivos 

 

Inciso segundo 

Numeral 4 articulo 

30 Ley 80 de 1993 

 
El término 

establecido por la 

Entidad 

 
Hasta el 01 de 

septiembre de 2023 a 

las 5 p.m. 

 
 
Plataforma SECOP II 

 
 

 
Respuestas a las 

observaciones 

 
Inciso segundo Numeral 4 

articulo 30 Ley 80 de 1993 

 
Hasta el término 

establecido por la 

Entidad 

 
4  de septiembre de 

2023 

 
Plataforma SECOP II 

 

 
 

Fecha límite para 

expedir Adendas 

 

Articulo 89 Ley 1474 de 

2011 y Artículo 

2.2.1.1.2.2.1 

La Entidad Estatal 

puede modificar los 

pliegos de 

condiciones a través 

de Adendas 

expedidas antes del 

vencimiento del plazo 

para presentar ofertas. 

(Hasta 1 día hábil 

antes al cierre). 

4  de septiembre de 
2023 

 
 
 
Plataforma SECOP II 

 

    Las propuestas 
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CIERRE DEL 

PROCESO. 

 
 

Articulo 30 Ley 80 de 

1993 

 
El término 

establecido por la 

Entidad 

 
6 de septiembre de 

2023 

a las 11:00 am 

deben ser cargadas 

ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE 

en la Plataforma de 

SECOP II. Se 

recomienda a los 

oferentes prever el 

tiempo que se 

requiere para cargar 

la documentación 

en el SECOP II. 

 
Verificación de los 

requisitos habilitantes 

 
Numeral 7 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

 

El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

 
6 al 7 de septiembre 

de 
2023 

 
Comité Asesor y 

Evaluador 

 
 

Publicación Informe - 

Requisitos habilitantes. 

Numeral 8 Articulo 30 Ley 

80 de 1993, en 

concordancia con el 

numeral 4 del artículo 

2.2.1.2.1.2.20. del 

Decreto 
1082 de 2015 

 
El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

7 de septiembre de 
2023 

 
 

Plataforma SECOP II 
 

Traslado - Plazo para 

presentar Observaciones

 al 

Informe – Requisitos 

Habilitantes 

 

Numeral 8 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

 

Tres (3) días hábiles 

en la selección 

abreviada 

8 al  12 de septiembre 
de 

2023 

 

 
Plataforma SECOP II 

 

Respuesta a 
observaciones presentadas 

al Informe de Evaluación 

Preliminar 

 
 

Numeral 8 Articulo 30 Ley 
80 de 1993 

El Término razonable 

establecido por la 

Entidad 

 
13 de septiembre de 

2023 Plataforma SECOP II 
 

Publicación Informe de 

Evaluación Definitivo 

El Término razonable 
establecido por la 

Entidad 

14 de septiembre de 
2023 

ADJUDICACIÓN 

Y EXPEDICION DE NOTA 

DE COBERTURA POR 

PARTE DEL 
ADJUDICATARIO 

 
Numeral 9 Articulo 30 Ley 

80 de 1993 

 
La fecha 

Establecida por la 

Entidad 

15 de septiembre de 
2023 

 
Plataforma SECOP II 

 

 
Firma del contrato y 

 
Procedimiento Interno 

 
La fecha 

   18  de septiembre 
de 
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legalización de Contratación Establecida por la 

Entidad 
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Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el presente Pliego de 
Condiciones. 
 

 
FIN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 
 

_________________________________ 
CARLOS MARIO LOPÉZ ROJAS 

 Direcctor Administrativo y Financiero (e) 
 
Proyectó: JARGU S.A. Corredores de Seguros  
Revisó: Ivan Pachon – Contratista CNMH 
              Milena Infante –Contratista CNMH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 2 – Compromiso anticorrupción 

 
[Lugar y fecha] 
Señores 
Centro Nacional de Memoria Histórica 
 
Proceso de Contratación - [Insertar información] 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio 
nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Centro Nacional de Memoria Histórica para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar 

Escriba el texto aquí
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información]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 

a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas 
o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión 
en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar 
información]. 
 
 [Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 3 - carta de presentación de la propuesta 
  
[Lugar y fecha] 
Señores 
Centro Nacional de Memoria Histórica 
 
Referencia: Presentación de propuesta para el Proceso de Contratación –XXXX-XXXX 
 
Estimados señores: 
 
 
Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) 
deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, 
deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta 
se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el 
evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este 
aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste 
la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del 
proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso (indicar el número del proceso), conforme 
a la información suministrada en los términos establecidos en pliego de condiciones que rige el proceso, en las Leyes de la República de 
Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que 
conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él objeto del 
proceso se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en las “Especificaciones Técnicas Mínimas Exigidas” y para todos los 
efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones 
técnicas y funcionales, manifiesto lo siguiente:  
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, 

y recibí del Centro Nacional de Memoria Histórica respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado para suscribir el contrato 

si el Proponente al que represento resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 
3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos 

encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política 
y la ley aplicable. 

1. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las 
siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de 
cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona 
jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su 
representante legal únicamente) 

4. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación 
pública y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con 
los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y 
explícitamente que así se interprete nuestra propuesta. 

5. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con 
los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta. 

6. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas para el efecto. 
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7. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en 
consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

8. Que nos comprometemos a proveer al Centro Nacional de Memoria Histórica, en caso de resultar adjudicatarios del presente 
proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados en los pliegos 
de condiciones y sus anexos, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos. Que en caso de 
resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos 
del Proceso. 

9. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los Documentos del 
Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 

10. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia del Contrato, cumpliré con la 
totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que tratan los pliegos de condiciones, documentos 
previos y anexos relacionados con las condiciones técnicas de los bienes y/o servicios a proveer.  

11. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades 
y especificaciones de los bienes que nos obligamos a prestar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de 
haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un 
examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes 
que entregamos al CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, 
cumple con todas y cada una de las exigencias del pliego de condiciones, sus Anexos, sus Formularios y adendas que llegaren 
a suscribirse. 

12. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las 
condiciones del proceso que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que 
se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los 
equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos 
de ejecución del proceso a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta. 

13. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la 
información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las 
responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o 
ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra 
falta de diligencia en la obtención de la información 

14. . Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo 
con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, se encuentra 
facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o 
asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general 
(Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información 
confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la 
justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las 
normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a 
los mismos). 

15. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 
integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 

16. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso. 
17. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, 

que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe 
ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad 
que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de 
presentación de la propuesta. 
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18. Que me comprometo a suministrar a solicitud del CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA cualquier información 
necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad. 

 
Firma del Proponente: ______________________________ 
Nombre: _________________________________________ 
Documento de Identidad: ____________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
    
Proceso Contractual No. SAMC-001-2023 

 

 

 
ABS-FT-060 Versión 004 

 

Anexo 4 - Formato de certificado para acreditar factores de calidad o técnicos (NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO 
DE SELECCIÓN) 

 
Proceso de Contratación No. [Insertar información] 
 

Requisito Sí No Información Adicional 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada. 
 
Firma del Proponente: ______________________________ 
Nombre: _________________________________________ 
Documento de Identidad: ____________________________
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Anexo 5 - Certificación de contratos para acreditación de experiencia 

 
Oferente: 
 

 
Contratos relacionados con la actividad 

__________ – segmento ______ Clasificador 
UNSPSC 

 
 

Participación del proponente en el 
contratista plural 

 
 

Valor total de los contratos ejecutados 
(valor del contrato ponderado por la 
participación en pesos colombianos) 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

  Total 

 
Firma del representante legal del Proponente 
 
Nombre: Cargo: 
 
Documento de Identidad: 

 
Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento. 
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Anexo 6- Certificación de Pagos de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales - Persona Jurídica - Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 

 
 
[Lugar y fecha] 
Señores 
Centro Nacional de Memoria Histórica 
 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 
Estimados señores: 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) 
identificada con Nit ________,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes realizados 
por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para 
el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores 
de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) 
meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los 
conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) 
y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos 
previstos en el Decreto 47 de 2000, Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE 
DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Revisor Fiscal] 
Nombre: [Insertar información] Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 
 
 
 
Anexo 7- Certificación de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales Personal Natural. Artículo 9 Ley 828 de 2003 
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[Lugar y fecha] 
Señores 
Centro Nacional de Memoria Histórica 
 
Referencia: Proceso de Contratación - [Insertar información] 
Estimados señores: 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las sanciones que 
para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados 
(En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.   
 
Nota: para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social, se deberán tener en cuenta los plazos 
previstos en el Decreto 47 de 2000.  Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 
2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE 
DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

  
[Firma del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 8 - Certificación de la Capacidad Técnica (NO APLICA PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN) 

 
Oferente:   ___________________________ 
 

 
Nombre del socio o profesional de la 
arquitectura, ingeniería o geología 

 
 

Profesión 

 
 

No. de matrícula 
profesional 

 
 

Número y año del Contrato 
laboral o de prestación de 

servicios profesionales 

 
 

Vigencia del Contrato 
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Firma representante legal del Oferente _____________________ 
 
Nombre: Cargo: 
 
Documento de Identidad: 

 
 
Firma representante del auditor o revisor fiscal _________________________ 
 
Nombre: Cargo: 
 
Documento de Identidad: 

 
Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente documento. 
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Anexo 9 - Formato para acreditar los requisitos habilitantes de los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en 
Colombia 

 
Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] 
 
Proponente: ________________________________________________________________________________ 
 
Declaro que [nombre del extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia] cumplo con los requisitos habilitantes establecidos en el pliego 
de condiciones del Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] y declaro que: 
 
1. Capacidad Jurídica 
 
Tengo la capacidad jurídica para ejecutar el contrato objeto del Proceso de Contratación. 
 
2. Experiencia 
 
Cuento con experiencia en [incluir experiencia requerida] por un valor igual o mayor a [incluir salarios mínimos de experiencia 
requerida] SMMLV o su equivalente en dólares americanos calculados con la TRM vigente, conforme la información relacionada en el 
Anexo 5 que anexo a la presente oferta. 
 
3. Capacidad Financiera 
 
Cuento con capacidad financiera solicitada en los pliegos de condiciones, así: 
 

Indicador Índice del Proponente 

Índice de Liquidez  

Índice de Endeudamiento  

Razón de Cobertura de Intereses  

[Incluir indicadores adicionales si 
la Entidad lo considera necesario] 

 

 
4. Capacidad Organizacional 
 
Cuento con la capacidad organizacional solicitada en los Pliegos de Condiciones, así: 
 

Indicador Índice del Proponente 

Rentabilidad sobre activos  

Rentabilidad sobre el patrimonio  

[Incluir indicadores adicionales si 
la Entidad lo considera necesario] 

 

 
Para acreditar la anterior información, adjunto (lista de documentos que prueban la capacidad jurídica), (certificaciones de terceros o 
contratos que prueban la experiencia) y los Estados Financieros auditados de conformidad con las normas aplicables a (incluir país de 
emisión). 
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Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra responsabilidad personal 
y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos. 
 
 
 
 

Firma Representante legal del Proponente 
 
Nombre: 

 
Documento de 
Identidad:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 10 – Apoyo a la Industria Nacional  

 
Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] 
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Proponente: ________________________________________________________________________________ 
 
Diligencie la casilla de “Tipo de Servicios” señalando con la letra X si el personal es nacional o extranjero:  
 

TIPO DE SERVICIOS CONDICIONES 

( ____ ) 10 PUNTOS  
Proponente que ofrezca el 100 % de servicios prestados por personas de origen nacional, es decir aquellos 
prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia; o servicios originarios de países con los que Colombia ha 
negociado trato nacional o países que aplican el principio de reciprocidad.  
Esto se acreditará con el certificado de existencia y representación legal, para el caso de las empresas; 
con la copia de la Cédula de Ciudadanía para las personas naturales.  

( ___ ) 5 PUNTOS  
El proponente extranjero que incorpore entre el uno por ciento (1 %) y el cincuenta por ciento (5 %) de 
servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales.  

( ____ ) 0 PUNTOS  
Se otorgarán cero (0) puntos a los bienes y servicios correspondientes al 100% de origen extranjero.  

 
NOTA: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y extranjeros, el porcentaje se asignará 
en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su condición de nacional o extranjero.  
 
Firma Representante legal del Proponente 
 
Nombre: 

 
Documento de 
Identidad:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 11 – Información General y Tributaria de Terceros  
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ENTIDAD Natural Jurídica Privada Pública Mixta IDENTIFICACION NIT CC CE No D.V.

APELLIDOS/EMPRESA NOMBRES/REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCION CIUDAD

TELEFONO 1 FAX

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE RENTA E-MAIL

-

CONVENIO / CONTRATO SUSCRITO CON EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

O PRESTACIÓN SERVICIOS

Año Año Año Año

AREA DE APOYO PROGRAMA

INFORMACION TRIBUTARIA

RETENCION EN LA FUENTE

DIA MES AÑO

REGIMEN ESPECIAL SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

CONTRIBUYENTE SI NO Si NO señale Resol. Decreto Ley

AUTORRETENEDOR SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

EXENTO SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

DECLARANTE SI NO

NO APLICA Indique la razón: 

IMPUESTO DE VALOR AGREGADO -IVA DIA MES AÑO

RESPONSABLE IVA: SI NO REGIMEN: FACTURA SI NO

DIA MES AÑO

GRAN CONTRIBUYENTE SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

IMPUESTO DE INDUSTRIA COMERCIO AVISOS Y TABLEROS  -ICA TARIFA

SI NO DOMICILIO EN BOGOTA? SI NO - POR MIL

DIA MES AÑO

EXCLUIDO SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

IMPUESTO DE TIMBRE

DIA MES AÑO

EXENTO SI NO Si SI señale Resol. Decreto Ley

Información general y tributaria de terceros             

Fecha de registro central de cuentas - 

Dirección Financiera FIP

CÓDIGO GTH-FT-029

Indicativo Número Extensión Indicativo Número

CONVENIO CONTRATO ORDEN DE COMPRA

Número NúmeroNúmero

RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN (SI FACTURA)

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO 
FECHA

EXPEDIDO POR

La información sombreada será 

diligenciada por el Área de Central de 

Cuentas de la Dirección Financiera 

del FIP

Simplificado

FECHA

EXPEDIDO POR

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA / COD. CIIU

EXPEDIDO POR

TIPO DE DOCUMENTO

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO 

VERSIÓN 002

Número

NUMERO 
FECHA

PÁGINA 1 DE 2

Extensión 

INFORMACION GENERAL

Fecha de diligenciamiento

EL SERVICIO O COMPRA SE 

REALIZA EN BOGOTA?

NUMERO 

Común
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REPRESENTANTE LEGAL Nombre CC CE Número

Firma

REVISOR FISCAL SI NO Nombre CC CE Número

Firma

CONTADOR SI NO Nombre CC CE Número

Firma

Información general y tributaria de terceros             

Certificamos que la información aquí suministrada corresponde a la situación fiscal de la empresa y coincide con la información contenida en el RUT, el cual anexamos. 

De otra parte, nos comprometemos a actualizar y  hacer llegar oportunamente el presente formato y el RUT ante cualquier cambio en la información reportada.

VERSIÓN 002

PÁGINA 2 DE 2

CÓDIGO GTH-FT-029
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Anexo 12 - Modelo de Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal 

 
En la ciudad de _______, a los XXX días del mes de XXXXX de 2014, comparecieron las siguientes sociedades constituidas conforme 
a la ley colombiana, por conducto de sus respectivos representantes legales o apoderados especiales debidamente constituidos, 
identificados con las cédulas de ciudadanía cuyos números y lugares de expedición aparecen al pie de sus firmas, debidamente 
facultados para otorgar el presente acto: 
 

SOCIEDAD NIT REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO ESPECIAL 

   

   

 
Las partes así descritas han decidido conformar el CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL XXXXXXX, en adelante CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA.- NOMBRE Y DOMICILIO: El CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL se denominará XXXXXXXXXX, y su domicilio será la 
ciudad de ________. La sede del CONSORCIO es la XXXX. XXNo. XX-XX en XXXXXXXX.  
SEGUNDA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL es presentar una propuesta en el CNMH dentro 
del Proceso de Contratación No. _______, que tiene por objeto “_________________” y posteriormente, en caso de ser adjudicado, 
suscribir, perfeccionar y ejecutar el respectivo contrato.  
TERCERA.- DURACIÓN: El CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL estará vigente desde la fecha de su firma y se extenderá por un 
término igual al plazo del contrato que se llegare a suscribir y dos años más.  
CUARTA.- PARTICIPACIÓN: Los miembros del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL participarán de manera conjunta en la totalidad 
de la ejecución de los trabajos y obligaciones inherentes al objeto del proceso de contratación y, en consecuencia, responderán 
solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. Para los fines pertinentes del CONSORCIO, las labores 
a realizar y el porcentaje de participación de los miembros del CONSORCIO es el que se describe a continuación: ESTABLECER LOS 
PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN Y LAS LABORES A REALIZAR DE CADA MIEMBRO.  
QUINTA.- REPRESENTACIÓN: Las partes del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL acuerdan que la representación del CONSORCIO 
estará a cargo de XXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula No. XXXXXXX de XXXXXXXX, quien queda expresamente facultado 
para presentar la propuesta a que haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las garantías exigidas, representar al 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL judicial o extrajudicialmente, ejercer las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las 
determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución del contrato, con las más amplias facultades. PARÁGRAFO: 
Además de las antes enunciadas, el representante legal del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL tendrá las siguientes funciones y 
facultades: (INCLUIR OBLIGACIONES)  
 
SEXTA.- RESPONSABILIDAD: Los miembros del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL serán solidariamente responsables por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto del contrato, en caso de ser adjudicado.  
SÉPTIMA.- CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Ninguna de las partes podrá ceder en todo 
o en parte su participación en el presente CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  
OCTAVA.- IRREVOCABILIDAD DEL CONSORCIO: Una vez constituido el CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, éste tendrá el carácter 
de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento del plazo de ejecución del contrato y un año más.  
NOVENA.- MODIFICACIONES: Todas las modificaciones que se efectúen al presente acuerdo deberán constar por escrito suscrito por 
los representantes legales de las partes, previa autorización del CNMH.  
DÉCIMA.- NOTIFICACIONES: Cualquier notificación o comunicación que una de las partes del CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
quiera realizar a la otra deberá remitirse por correo certificado, si es preciso, o cualquier otro método que permita conocer que la misma 
ha llegado a su destino. 
 

POR  POR  
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________________________  
Representante Legal de XXXX  
Nombre: Nombre:  
C.C  
Firma: _____________________  
 

________________________  
Representante Legal de XXXX  
Nombre: Nombre:  
C.C  
Firma: _____________________  
 

Acepto el nombramiento como Representante Legal de la 
Sociedad.  
________________________  
Nombre:  
C.C.  
Firma: ______________________________ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 13 - Modelo de Documento de Constitución para Promesa de Sociedad Futura 
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Entre: ___________, constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por __________________, mayor de 
edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____ de ____ , quien actúa en su calidad de 
representante legal, y ___________, constituida conforme a las leyes de la República de Colombia, representada por 
__________________, mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____ de ____, quien 
actúa en su calidad de representante legal, acuerdan firmar CONTRATO DE PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA, conforme a lo previsto 
en la ley 80 de 1993, en los artículos 110 y 119 del Código de Comercio, en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación No. 
_______, con la finalidad de suscribir y ejecutar un contrato para: “_______”, que adelanta EL CNMH, de conformidad con los siguientes 
términos:  
PRIMERO.- PERFECCIONAMIENTO: el perfeccionamiento del contrato de sociedad que aquí se promete, se sujetará a la condición 
de que le sea adjudicado al PROPONENTE el Contrato resultante del presente proceso de selección, del cual hacen parte quienes 
suscriben este documento y mediante el cual prometen asociación futura a través de la constitución de una Empresa________________ 
en la modalidad de sociedad ___________, bajo el régimen jurídico que dispone el Código de Comercio sobre sociedades___________.  
Esta sociedad se constituirá en la Notaría _____________ (__) del Círculo Notarial de ________________ - a las ______ de la ________ 
(__:00 __ .m.) y se inscribirá en la Cámara de Comercio de ___________ con anterioridad al término establecido para suscribir el contrato, 
es decir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación, de acuerdo con lo exigido por el Pliego 
de Condiciones, sus aclaraciones y adendas.  
SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD: la sociedad XXXXXXXXX que se constituirá se denominará XXXXX y tendrá por 
objeto XXXXXXXXXXX, en los términos del (Pliego de Condiciones/Invitación Pública) que adelanta EL CNMH.  
TERCERO.- DURACIÓN: las partes acuerdan que el término de duración de la sociedad será de _____________, como mínimo. (Deberá 
tener vigencia hasta la expiración del contrato que se llegaré a celebrar con el CNMH y un año más.)  
CUARTO.- SOCIOS Y PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN: los socios de la sociedad prometida y los porcentajes de participación en 
el capital suscrito de la sociedad serán los siguientes: 

 

SOCIOS % DE PARTICIPACIÓN 

  

  

 
PARÁGRAFO: de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, los socios de la sociedad prometida se comprometen a 
mantener la estructura de capital establecida en el cuadro anterior al momento de constituir la sociedad prometida y durante toda la 
duración del Contrato de Manejo administrativo, técnico, operativo, financiero y comercial incluyendo planes de modernización, expansión 
y reposición de la infraestructura de los servicios públicos del acueducto, alcantarillado y aseo que resultare adjudicado a los 
PROPONENTES, salvo autorización de la Entidad.  
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: el capital de la sociedad es de ____________________________ DE PESOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA ($_____________), el cual deberá ser íntegramente suscrito y pagado al momento de la constitución de la sociedad. 
SEXTO.- DOMICILIO: el domicilio de la sociedad será la ciudad de XXXX., República de Colombia.  
SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL: las partes que suscriben este documento, delegan la representación de la sociedad prometida 
en el Señor XXXX, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de XXXX, identificado como aparece al pie de su firma en este documento, 
a quien le conferimos todas las facultades necesarias para actuar directa e indirectamente con la suscripción, celebración y ejecución 
del contrato en el caso de que el CNMH adjudicase el proceso al proponente, y que se determinarán en los estatutos. En especial tendrá 
las facultades suficientes para:  
1. Suscriba la escritura de constitución de la sociedad prometida en este documento, en el caso de cumplirse la condición prevista en la 
cláusula primera del presente acuerdo.  
2. Ejercer la Representación Legal de la sociedad desarrollando y asumiendo las funciones otorgadas por la Junta Directiva, su 
representación deberá se inscrita en la Cámara de Comercio.  
3. Suscriba y ejecute el Contrato de XXXXX con EL CNMH, en el evento de que el PROPONENTE resulte favorecido con la adjudicación 
del Contrato objeto del proceso de selección XXXXXXX.  
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4. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, dentro de los términos y 
condiciones del Pliego de Condiciones.  
5. Notificarse de los actos administrativos que lleguen a derivarse del contrato, lo cual hará a nombre de la Sociedad constituida.  
6. Presentar los reclamos a nombre de la Sociedad.  
PARÁGRAFO: las partes acuerdan designar como primer suplente del Representante Legal a XXXX, mayor de edad, residenciado en 
XXXX, identificado como aparece al pie de su firma, y como segundo suplente del Representante Legal a XXX, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de XXX, a los que, se les otorgan las mismas facultades que al representante legal principal, pudiendo ejercerlas 
de manera separada e independiente.  
OCTAVO.- SOLIDARIDAD: para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, el artículo 110 del Código de Comercio, 
los promitentes responderán solidaria e ilimitadamente de las operaciones que celebren o ejecuten en desarrollo de la sociedad 
prometida, antes de su constitución.  
NOVENO.- LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE: el presente CONTRATO DE PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA se regirá por las 
disposiciones comerciales y civiles de la República de Colombia, salvo en los asuntos particularmente regulados por el Estatuto de 
Contratación de la Administración Publica, teniendo en cuenta que el acuerdo es producto de las formas de asociación permitidas para 
celebrar contratos con las entidades estatales.  
DÉCIMO.- CESIÓN: no podrá haber cesión de participación entre los miembros de la sociedad y en todo caso se requerirá autorización 
expresa de la Entidad.  
 
Para constancia se firma en la ciudad de _____,. a los ___ días del mes de ___ de 201__.  
  

POR  
________________________  
Representante Legal de XXXX  
Nombre: Nombre:  
C.C  
Firma: _____________________  
 

POR  
________________________  
Representante Legal de XXXX  
Nombre: Nombre:  
C.C  
Firma: _____________________  
 

Acepto el nombramiento como Representante Legal de la 
Sociedad.  
________________________  
Nombre:  
C.C.  
Firma: ______________________________ 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Anexo 14 - Minuta del contrato 

La presente minuta es de carácter informativo, la Entidad, se reserva el derecho de introducir los cambios y ajustes que estime 
convenientes al momento de su respectiva suscripción. 
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Entre los suscritos a saber  , identificado con la cédula de ciudadanía No.  , en su condición de _________________________        , 
nombrado mediante  , debidamente facultado para contratar y quien en adelante se llamará EL CONTRATANTE, y por la otra, 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No., quien actúa como Representante Legal de 
 , con NIT y quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente clausulado adicional 
al contrato de seguros, previas las siguientes consideraciones: PRIMERA. - Que  EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
inició el respectivo proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. XXXXX-2022, mediante la publicación en la 
plataforma SECOP II, el día XXXXXXXX, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, y demás normas concordantes. SEGUNDA. - Que mediante Acto Administrativo de Adjudicación del contrato No. XXXXXX el día 
XXXXXXX (XX de XXXXX de 2019, dentro del proceso de selección abreviada por MENOR CUANTÍA No. XXXXXX-2022 adjudicando a 
la firma XXXXXXXXXX con NIT No. XXXXXX por un valor de XXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX,oo) M/CTE y los demás 
impuestos y tasas, de carácter nacional y/o Distrital legales vigentes al momento de la presente contratación y demás costos directos o 
indirectos que la ejecución del contrato conlleve, teniendo en cuenta los valores unitarios presentados en la oferta TERCERA: Que, con 
fundamento en lo expuesto anteriormente, se suscribe el presente clausulado adicional el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros, así como los bienes 
de propiedad del Centro Nacional de Memoria Histórica que estén bajo su responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos 
para desarrollar las funciones inherentes a su actividad y cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su 
actividad. CLÁUSULA SEGUNDA: SEGUROS A LOS CUALES SE INCORPORAN LAS PRESENTES CLÁUSULAS ADICIONALES y 
cualquier otra que requiera la entidad. CLÁUSULA TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del contrato se establece 
XXX días, contados a partir del vencimiento de las pólizas actuales, lo anterior, teniendo en cuenta la propuesta presentada por el 
contratista. CLÁUSULA CUARTA. VALOR Y FORMA DE PAGO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato 
será hasta por la suma de XXXXX Incluido IVA y demás impuestos de ley, así como la totalidad de costos directos e indirectos a que 
haya lugar. FORMA DE PAGO: El CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA, cancelará el valor de las pólizas que conforman el 
programa de seguros objeto del presente Proceso de Selección, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir del 
cumplimiento de los siguientes requisitos: a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos 
en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. d. Presentar la respectiva factura 
electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual 
se reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por La Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales–DIAN. e. La suma correspondiente a valor fijo para nuevas inclusiones, se cancelará de acuerdo con cada 
inclusión realizada, y una vez se haya cumplido los requisitos establecidos en los anteriores literales. Los pagos se efectuarán mediante 
transferencia a la cuenta bancaria informada por la aseguradora que resulte seleccionada, previos los descuentos de ley. El pago será 
cancelado en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el contratista señale, en una de 
las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. Si por cualquier razón la factura es 
devuelta, el plazo de pago se reiniciará hasta tanto se hayan cumplido a cabalidad todos los requisitos. Si la factura no ha sido 
correctamente elaborada, o no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad exclusiva del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago 
de intereses o compensación de ninguna naturaleza. CLÁUSULA QUINTA. A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  
1. Cumplir con el objeto del contrato en los términos y condiciones establecidos en los estudios previos, en el pliego de condiciones y su 
complemento del proceso de selección abreviada de menor cuantía, sus anexos, en la oferta, especificaciones técnicas, la subasta y los 
términos de la adjudicación. 2. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de eficiencia y 
calidad, de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas exigidas por EL CENTRO en el Pliego de Condiciones y su complemento 
y anexos, aceptadas por EL CONTRATISTA con la suscripción de la carta de presentación de la oferta. 3. Suministrar al supervisor del 
contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de 
acuerdo con los artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 4. Acatar y aplicar las observaciones y recomendaciones impartidas por el 
supervisor del contrato. 5. Presentar los informes que sean solicitados por el supervisor del contrato dentro del término por él señalado 
para atender solicitudes de los organismos de control y vigilancia y los demás que se requieran relacionados con el objeto del contrato, 
en la forma y periodicidad que se le solicite. 6. Avisar oportunamente al CENTRO de las situaciones previsibles que puedan afectar el 
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equilibrio financiero del contrato o su normal ejecución. 7. Responder por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales a que haya lugar del personal que emplee en la ejecución del contrato. 8. Pagar todos los impuestos, tasas y similares que 
estén a su cargo y se deriven de la ejecución del presente contrato, de conformidad con la Ley que le sean imputables, por lo tanto, el 
CNM, no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 9. Presentar  oportunamente la cuenta de cobro o factura, los soportes 
correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. El contratista deberá atender el procedimiento adoptado por la Entidad 
para la facturación electrónica, teniendo en cuenta la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de septiembre de 2020. 10. Realizar todos los 
procesos y procedimientos necesarios en la plataforma SECOP II (la aprobación del contrato cargue de pólizas, facturas Y DEMÁS). 11. 
Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause 
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 12. Reparar los daños e indemnizar los 
perjuicios que se causen al CENTRO por el incumplimiento del contrato. 13. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema 
de Seguridad Social Integral y parafiscales, según corresponda, por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable 
para la realización de cualquier pago. 14. Cumplir con las políticas de seguridad de la información implementadas por la Entidad. 15. 
Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra 
circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 16. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabas. 17. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la Dirección Administrativa y Financiera 
del CNMH y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias. 18. Mantener activa la cuenta corriente o de 
ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 19. Las demás que se 
encuentren contempladas en los estudios previos, en el pliego de condiciones y su complemento al proceso de selección abreviada de 
menor cuantía, sus anexos, en la oferta, especificaciones técnicas, la subasta y los términos de la adjudicación, así como las que se 
deriven de la suscripción del negocio jurídico. B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: El contratista seleccionado, en 
desarrollo del objeto contractual deberá cumplir la totalidad de las siguientes obligaciones: a) Ejecutar el(los) contratos de seguro 
adjudicados en los términos y condiciones señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y 
de conformidad con las normas legales que los regulen.  
b) Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección de conformidad con las necesidades 
de la entidad. c) Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las mismas condiciones contratadas 
para el programa de seguros. Parágrafo primero: En el evento de que la siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 60% durante 
el plazo inicialmente contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o prórrogas. 
Parágrafo segundo: Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva.  d) 
Expedir la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en un plazo máximo 
de cinco (5) días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y 
en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
concordantes. e) Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y 
condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. f) Sostener los precios 
ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y adiciones. g) Prestar todos y cada 
uno de los servicios descritos en su propuesta. h) Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad. i) Pagar 
las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, 
de conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la oferta. 
j) Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención 
de siniestros. k) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la 
ejecución del mismo. l) No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le haya confiado o que 
obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin 
previo consentimiento escrito por parte de la entidad. m) Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya 
recibido autorización de la entidad. PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará incluso después de finalizado el servicio y por el término 
de dos (2) años. n) De acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, el contratista deberá dar cumplimiento a sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF). o) Las demás que surjan 
del contenido del contrato, de las presentes cláusulas adicionales que se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el 
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ASEGURADOR.CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del 
contrato en la forma, plazos y condiciones que se indican en el mismo. 2. Suministrar al contratista, la información y documentos 
necesarios para la ejecución del objeto contratado 3. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del 
contratista. 4. Expedir el certificado de cumplimiento a través del/la supervisor/a del contrato previa presentación por parte del 
CONTRATISTA del informe de actividades y de los demás requisitos exigidos para el pago. 5. Las inherentes a la naturaleza del contrato 
y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 6. Designar el supervisor encargado de vigilar e inspeccionar el objeto 
contractual dentro del término de ejecución, cronograma y demás condiciones establecidas. CLÁUSULA SÉPTIMA. IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL. Las erogaciones que se ocasionen con el presente compromiso contractual se harán con cargo a la vigencia fiscal 
2021, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 819 DEL 31 DE AGOSTO DE 2021. CLÁUSULA OCTAVA. SUSPENSIÓN 
DEL CONTRATO. La ejecución del contrato podrá suspenderse por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su 
ejecución, cuya existencia corresponde calificar al CONTRATANTE, y también se podrá suspender por mutuo acuerdo. La suspensión 
se hará constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN. La vigilancia y el control del cumplimiento de las obligaciones contractuales será ejercida por la 
Dirección Administrativa y financiera, o por quien sea designado por el ordenador del gasto, mediante escrito, quién será responsable de 
aprobar los pagos, los informes que presente el contratista y proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato, cuando sea el caso 
y en general cumplir con lo previsto en el Manual de Contratación del CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA. Además de las 
funciones propias de la designación, el supervisor deberá verificar como requisito para el pago, que el contratista este al día en el pago 
de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y en el pago de las obligaciones parafiscales. CLÁUSULA DÉCIMA. SANCIÓN 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial por parte de EL CONTRATISTA, ésta se obliga a pagar a una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato. PARÁGRAFO ÚNICO. El valor de la cláusula penal pecuniaria 
citada anteriormente podrá ser tomado directamente de la garantía constituida o del saldo a favor del CONTRATISTA, pudiendo acudir 
para el efecto a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. EL CONTRATISTA autoriza 
expresamente al CONTRATANTE para efectuar tales descuentos. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MULTAS: En caso de mora, 
deficiencias o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA, en virtud del contrato de seguro, por motivos 
a ella imputables, la Entidad, previo el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley 80 de 1993 y 17 de la ley 1150 de 2007, 
podrá imponer multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de atraso o retardo en el cumplimiento 
de sus obligaciones, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento 
(10%) del mismo, sin perjuicio de la sanción penal pecuniaria, si a juicio de la entidad se estima conveniente. Una vez ejecutoriado el 
acto administrativo que la imponga, se harán efectivas directamente por la Entidad, compensando directamente, descontando el valor 
de las multas de los saldos a favor del CONTRATISTA, si ello fuere posible, acudiendo a cualquier otro medio autorizado por la Ley. 
Para efectos de la imposición de las multas y con el fin de garantizar el derecho al debido proceso del CONTRATISTA, se llevará a cabo 
de forma previa el procedimiento establecido en pliego de condiciones, el cual forma parte integral de la presente minuta de cláusulas 
adicionales. PARÁGRAFO PRIMERO. El pago o deducción de las multas no exonera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones 
emanadas del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes acuerdan que, en caso de proceder a la aplicación de multas, EL CENTRO 
NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA lo podrá hacer directamente y el contratista autoriza expresamente la realización del 
procedimiento y del descuento del valor de la multa, de los saldos adeudados del contrato por este concepto. PARÁGRAFO TERCERO. 
Para efectos del procedimiento para la imposición de las multas, EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA., cumplirá lo 
establecido en la Ley, en el pliego y en el Manual de Contratación vigente al momento de la ocurrencia del hecho constitutivo de 
incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse en cualquiera de 
los siguientes eventos: a) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito la adición y/o prórroga necesaria. 
b) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. c) Por cualquier otra causa específicamente incorporada 
en la propuesta presentada y aceptada por la entidad y/o en el pliego de condiciones. PARÁGRAFO. La terminación anticipada del 
contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato 
y al pago de las actividades ejecutadas de acuerdo con la certificación de cumplimiento e informe de ejecución del contrato expedidas 
por EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. GARANTÍA:  No se requiere la presentación 
de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, y en virtud del 
Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece: “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso 
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en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma 
de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el 
pago de siniestros conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo conforme a lo previsto en el Artículo 1053 del Código de Comercio; 
adicionalmente la entidad está requiriendo en el pliego que los proponentes respalden la colocación de los riesgos acreditando su 
respaldo con el reaseguro. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN. La liquidación de este contrato se regirá por lo previsto en 
el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en 
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a la administración o a 
terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL 
CONTRATISTA, no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente 
sin la autorización previa, expresa y escrita de EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Este contrato se 
rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y a falta de regulación expresa por las normas de los Códigos de 
Comercio y Civil Colombianos. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del 
contrato y no se puedan resolver en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1983, serán competencia de la jurisdicción 
contencioso administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan que para la solución 
de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los 
procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. VEEDURÍAS CIUDADANAS. Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los 
términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. En razón 
a que el CONTRATISTA actúa con plena autonomía intelectual, profesional, conceptual, técnica y administrativa, y sin ninguna clase de 
subordinación frente a EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre EL 
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA y EL CONTRATISTA, o el personal utilizado por ésta para el desarrollo del objeto del 
contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA el pago de salarios y prestaciones a que hubiere 
lugar respecto del personal mencionado. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA declara bajo juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad constitucional y legal para contratar 
y en particular en las establecidas en el artículo 8o. de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007. 
PARÁGRAFO. En caso de sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad con posterioridad a la celebración del presente contrato, se 
procederá en la forma establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. EL 
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, se obliga a publicar en el SECOP II el presente clausulado adicional. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO. Para todos los efectos legales y contractuales se fija como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS. Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Estudios 
Previos y solicitud de contratación. b) El certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal. c) Los documentos, actas, 
acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto del contrato. d) Pliego de condiciones del Proceso 
de Convocatoria Pública, Adendas, la Oferta presentada por EL CONTRATISTA, la garantía única, las órdenes escritas dadas al 
contratista para la ejecución del presente contrato y los Anexos. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. EL 
CONTRATISTA se obliga a guardar estricta reserva y confidencialidad de toda la información relacionada con EL CENTRO NACIONAL 
DE MEMORIA HISTÓRICA o sus contratistas, de la cual tenga conocimiento por razón de las actividades que desarrolla. En 
consecuencia, EL CONTRATISTA no podrá divulgar, publicar o comunicar, directa o indirectamente a terceros ninguna información de 
forma verbal o escrita, o ya conste en cualquier clase de documento (tales como, pero sin limitarse a: videos, textos, grabaciones, 
disquetes, discos compactos, planos, fotos, creaciones, etc.). Cualquier acción u omisión que infrinja lo anterior se considerará como 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, independientemente de la responsabilidad legal a que pueda haber lugar. Al momento 
de la terminación del contrato, EL CONTRATISTA devolverá toda la información de propiedad de EL CENTRO NACIONAL DE MEMORIA 
HISTÓRICA que le haya sido encomendada por razón de las actividades desarrolladas, junto con todas las copias del material.  
 
En constancia se firma por las partes por medio de la Plataforma Electrónica de Contratación SECOP II.  
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Anexo No. 15 
 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
(PERSONA JURÍDICA) 

 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
Ciudad.  
 
Asunto: XXX  
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[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número 
de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar. En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 
 

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar que participan 

en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de 
identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su participación en 

el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________.  
NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: ___________________________. Correo 
Electrónico: ___________________________. __________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal 
 C. C. _______________ de _____________. 
 
Nota: [Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que 
mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente 
una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información 
vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II 
para su conocimiento] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 16  
 
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTORICA 
 
Asunto: XXX  
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[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del 
diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una 
anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo 
cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del 
presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo 
de ejecución del contrato. En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal  
C. C. _______________ de _____________. 
 
Nota. [Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia general habilitante] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anexo No. 17.  
 
VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
Ciudad.  
 
Asunto:  -XXX  
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[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el 
representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como persona 
natural proponente, o como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con NIT 
_________ ] o como representante de [Incluir el nombre del proponente plural], certifico bajo la gravedad de juramento que a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, el Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal [escoger una de las siguientes 
opciones, según corresponda: del proponente o de todos los integrantes del proponente plural] y el Número de personas mayores que no 
son beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, vinculados a la planta del personal [escoger una de las siguientes opciones, según corresponda: del proponente o de todos los 
integrantes del proponente plural], [con una antigüedad igual o mayor a un año, contada a partir del cierre del presente proceso de selección 
o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución).El anterior texto, se debe ajustar según 
corresponda], es el que se relaciona a continuación: 
 

Número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal de la persona natural, o de la persona jurídica 

proponente 

Número de personas mayores, no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de pensión 

  

 
Para los proponentes plurales aplica el siguiente cuadro:  
 

Número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal de todos los integrantes del proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de pensión de todos los integrantes 

del proponente plural 

  

 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener vinculados a los 
empleados personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
pensión por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su 
apoderado: ________________________________________________________________________. Dirección comercial del 
proponente: ____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: 
______________________. Fax: ___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal  
C. C. _______________ de _____________. 
 
Nota. - [Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal 
trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este formato lo diligenciará el 
representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes.  
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Anexo No. 18.  
 
VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
Asunto: XXX 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], 
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[identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
 
Nombres y apellidos del trabajador: ________________________________________________________________________. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 19.  
 
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA  
 
Asunto: XXX  
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
persona natural proponente, o como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada 
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con NIT _________ ] o representante de [Incluir el nombre del proponente plural], certifico bajo la gravedad de juramento que: El número 
total de trabajadores vinculados a la nómina del proponente o a la nómina de todos los integrantes del proponente plural,] a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección corresponde a [Diligenciar con el número de trabajadores vinculados a la(s) nómina(s)] En la 
nómina están vinculadas las siguientes personas, que pertenecen a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitanas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o 
integrante(s) de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar 
la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 
 

Nombre completo Número de identificación 

  

 
Así mismo declaramos, que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un 
año, contada a partir del cierre del presente proceso de selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar 
que las personas señaladas, se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
____________________________________________.  
 
Nota. - [La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar en 
el SECOP I y II para su conocimiento].  
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 20  
 
– PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
Asunto: XXX  
 
 [Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por 
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ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación 
y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. En el 
siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona 
jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación: 
 

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de las 

personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
 
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
__________________________________________.  
 
Nota. Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que 
mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la 
presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La 
información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP 
I y II para su conocimiento].  
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 21  
 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE 
DEL PROPONENTE PLURAL) 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA  
 
 
Asunto: -XXX 
 
 [Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el 
número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por 
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ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas. En el siguiente 
cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo 
porcentaje de participación: 
 

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación (Incluir nombre y documento de 
identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
 
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
___________________________________________________________ 
 
Nota. [Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica del 
proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento 
que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en 
lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar 
en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 22  
 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN 
Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 
 
SEÑORES 
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA  
 
Asunto. -XXX 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número 
de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en 



 
    
Proceso Contractual No. SAMC-001-2023 

 

 

 
ABS-FT-060 Versión 004 

 

proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación: 
 

Identificación de las madres cabeza de familia o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir 
nombre y documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 
alcance o condición de su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.5 del documento tipo incluir la siguiente 
redacción:] Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________.______________________. 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente plural (persona 
jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, 
fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la 
cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
 
 
Anexo No. 23 
 
ACREDITACIÓN MIPYME 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
Asunto:-XXX  
 
[Incluir el nombre o integrante persona natural o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal de ésta, si por ley está 
obligada a tenerlo, o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificado(s) con [Incluir el número de 
identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la 
gravedad de juramento, que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] [o en el caso 
de la persona natural manifestar: declaro bajo la gravedad de juramento que me encuentro clasificado como: Indicar si es micro, pequeña 
y mediana empresa] de conformidad con la ley, En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2022. 
________________________________________ [Nombre y firma del proponente o integrante persona natural o del representante legal 
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de la persona jurídica y el revisor fiscal de ésta, si por ley está obligada a tenerlo, o del representante legal y contador público, según 
corresponda]  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
 
Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
___________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 24 
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
Asunto: XXX 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas 
por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra 
condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con 
el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. Nombres y apellidos del proponente o representante legal o 
su apoderado: ________________________________________________________________________. Dirección comercial del 
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proponente: ____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: 
______________________. Fax: ___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
 
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
______________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 25 
 
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
 
Asunto: XXX 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas 
por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra 
condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con 
el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior  
 
Se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__.  
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Nombres y apellidos del proponente o representante legal o su apoderado: 
________________________________________________________________________. Dirección comercial del proponente: 
____________________________________. NIT: ___________________________ Teléfonos: ______________________. Fax: 
___________________________. Correo Electrónico: ___________________________. 
__________________________________________  
 
Firma el proponente o del representante legal C. C. _______________ de _____________. 
__________________________________________.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 26: 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar su oferta contenga datos 
sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores  
CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
Asunto: XXX  
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y conforme al Decreto 1377 
de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 
1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y 
que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate 
previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
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Finalidad Autoriza 
 

SI NO 

Hacer efectivo el factor de desempate para la 
acreditación de una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales 
como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos.  
 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate 
previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación.  
 
 
Derechos del titular  
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes:  
 
a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, incompletos.  
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente.  
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo 
conservar la información.  
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes.  
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] para la atención al público, 
la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas 
de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a 
viernes de 8:00 am a 6:00 p.m].  
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi información personal de acuerdo 
con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de 
Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma 
libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
 Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos]  
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Firma: [Incluir firma del titular] Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] Fecha: [Fecha en que se puso 
de presente la autorización y entregó sus datos] 
 

 
 
 


